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 I. Presentación  

 
Con el propósito de contar con una administración dinámica y activa, así como para dar 
respuesta inmediata a las necesidades actuales de la a dministración en turno, la Unidad 
de Información, Planeación,  Programación y Evaluación se ha dado a la tarea de 
desarrollar programas de forma permanente para  modernizar y simplificar el aparato 
administrativo, que permita eficientar el funcionamiento de las unidades  administrativas 
del gobierno municipal y dar cumplimiento a lo establecido en las leyes aplicables 
vigentes.  

Los manuales de procedimientos son instrumentos de trabajo que facilitan el 
cumplimiento de las funciones,  la desconcentración de acti vidades y el logro eficiente de 
los objetivos institucionales. Constituye también  una herramienta básica que permitirá 
conocer el funcionamiento de cada área, así como las  responsabilidades que 
corresponden a las mismas, a través de los cuales se formaliza  el trabajo de las y  los 
servidores públicos y se evita la discrecionalidad en su desempeño.  

Por ello la Unidad de Información, Planeación,  Programación y Evaluación , pone a 
disposición del personal  ǩǰṽȱǅṽ ǩȺșȼșɵʃɭǅǢșɈȼṽâʌǡȱșǢǅṽ²ʋȼșǢșɪǅȱṽǩǰṽûɇȱʋǢǅṽǰȱṽṙ²ǅȼʋal de 
Procedimientos de la Presidencia  ²ʋȼșǢșɪǅȱṚ 
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 II. Objetivo  

Integrar la información para guiar a las y los servidores públicos que laboran en la oficina 
de la Presidencia Municipal, en la ejecución de los procesos que desarrollan, enfocados 
en la prest ación de servicios o la atención de trámites, contribuyendo al desarrollo y 
mejoramiento del Municipio de Toluca y de su población. Esto mediante la celebración 
de actos y contratos necesarios para el buen desempeño de la gestión administrativa y la 
presta ción de servicios públicos municipales con eficiencia y eficacia, a través de la 
vigilancia del funcionamiento de la administración pública municipal.  

Además de  dirigir, coordinar y controlar la operación encomendada a cada unidad 
administrativa que integ ra la estructura organizacional del municipio con apego a las 
disposiciones legales y administrativas vigentes.  
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 III.  Secretaría Particular  

 

Nombre del 
Procedimiento : Manejo de la agenda de la o el Presidente  Municipal  

Objetivo : Gestionar la agenda de la o  el Presidente  Municipal, organizar sus reuniones y 
actividades laborales, para que se desarrollen en tiempo y forma, previa 
confirmación de su asistencia.  

 
 

POLÍTICAS APLICABLES  
 

Â La Secretaría Particular es responsable de analizar y acordar con la o el Presidente  
Municipal, las reuniones que le soliciten.  

Â La Secretaría Particular revisará las posibles reuniones de la o el Presidente  Municipal, 
para determinar la viabilidad de su asistencia.  
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1. Manejo de la agenda de la o el Presidente  Municipal  
Descripti vo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 

Área de 
Recepción de 
Presidencia 
Municipal  

Recibe y registra las solicitudes para que la o el Presidente  Municipal 
asista a algún evento, acuerdo o reunión y las envía a la Secretaría 
Particular Adjunta.  

2 
Secretaría 
Part icular 
Adjunta  

Recibe las solicitudes, las analiza, las registra y acuerda su viabilidad 
con la Secretaría Particular.  

3 Secretaría 
Particular  

Informa a la o el Presidente  Municipal los eventos registrados y 
acuerdan la factibilidad de su asistencia con b ase en su agenda de 
trabajo.  

 ¿Puede asistir a los eventos?  

4  
Presidencia 
Municipal  

No:  
Designa a un o una representante (autoridad municipal) para que 
asista al evento y solicita a la Secretaría Particular realice la notificación 
correspondiente.  

5 Secretaría 
Particular  

Notifica en tiempo y forma la instrucción de la o el Presidente  
Municipal y verifica su asistencia al evento, solicitando un reporte de 
actividades, en su caso.  

 FIN  

6 

Secretaría 
Particular  

Sí: 
Verifica : 

 ¿Se trata de algún evento?  

7 

Sí: 
Organiza  las actividades con la Coordinación  de Giras, Logística y 
Event os Especiales y  notifica a las autoridades que le acompañarán en 
el evento.  

 FIN  

8 
Presidencia 
Municipal  

No:  
Atiende la reunión o acuerdo.  

  FIN  
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Diagrama:  

1. Manejo de la agenda de la o el Presidente Municipal

Secretaría Particular Adjunta
Área de Recepción de Presidencia 

Municipal Secretaría Particular Presidencia Municipal 

INICIO

1

Recibe y registra las 
solicitudes para que 
la o el Presidente 
Municipal asista a 
algún evento, 
acuerdo o reunión y 
las envía a la 
Secretaría Particular 
Adjunta.

2

Recibe las 
solicitudes, las 
analiza, las registra 
y acuerda su 
viabilidad con la 
Secretaría 
Particular.

3

Informa a la o el 
Presidente 
Municipal los 
eventos registrados 
y acuerdan la 
factibilidad de su 
asistencia con base 
en su agenda de 
trabajo.

¿Puede asistir a 
los eventos?

No

4

Designa a un o una 
representante 
(autoridad 
municipal) para que 
asista al evento y 
solicita a la 
Secretaría Particular 
realice la 
notificación 
correspondiente.

5

Notifica en tiempo y 
forma la instrucción 
de la o el Presidente 
Municipal y verifica 
su asistencia al 
evento, solicitando 
un reporte de 
actividades, en su 
caso.

FIN

6Sí

6

Verifica

A
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1. Manejo de la agenda de la o el C. Presidente Municipal

Secretaría Particular Adjunta
Área de Recepción de Presidencia 

Municipal Secretaría Particular Presidencia Municipal

A

¿Se trata de 
algún evento?

Sí

7

Organiza las 
actividades con la 
Coordinación de 
Giras, Logística y 
Eventos Especiales y 
notifica a las 
autoridades que le 
acompañarán en el 
evento.

FIN

No 8

Atiende la reunión o 
acuerdo.

FIN
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Nombre del 
Procedimiento : 

Preparación y seguimiento de acuerdos de la o el Presidente  
Municipal  

Objetivo : Mejorar la ejecución y desarrollo de los acuerdos de la o el Presidente  
Municipal mediante la prepara ción y seguimiento oportuno de los asuntos.  

 
 
 

 

POLÍTICAS APLICABLES  

 

Â La preparación de los acuerdos de la o el Presidente  Municipal deberán efectuarse de 
acuerdo con los requerimientos solicitados.  

Â Las y los titulares de las dependencias municipales, órg anos desconcentrados y 
organismos descentralizados, deberán proporcionar a la Secretaría Particular la 
información de apoyo para cada uno de los asuntos motivo de acuerdo que 
sostendrán con la o el Presidente  Municipal o de éste  (a) con otra u otro funcion ario 
de cualquier ámbito de gobierno o sector.  

Â Cuando las diversas actividades de la o el  Presidente  Municipal le impidan atender 
algún acuerdo programado y, como consecuencia, se requiera modificar la agenda, 
la Secretaría Particular notificará a los resp onsables dichos cambios, en tiempo y 
forma.  

Â La o el Presidente  Municipal podrá delegar la atención de los acuerdos programados.  

Â Una vez efectuado el acuerdo, los asuntos derivados serán turnados para su atención 
a la dependencia u órgano municipal que corr esponda , quienes informarán el 
seguimiento a la Secretaría Particular.  
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2. Preparación y seguimiento de acuerdos de la o el Presidente  Municipal  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 Solicitante  

Presenta ante la Secretaría Particular, solicitud verba l, vía oficio o vía 

telefónica para obtener un acuerdo con la o el Presidente  Municipal; 

o bien, que sostenga un acuerdo o reunión con personas de otros 

ámbitos de gobierno, sociedad civil u otros.  

2 

Secretaría 

Particular  

Recibe la petición de acuerdo, la  registra, analiza su viabilidad y 

solicita instrucciones de la o el Presidente  Municipal.  

3 
Recibe instrucciones y programa en la agenda de la o el Presidente  

Municipal la fecha y la hora acordadas.  

4  

Solicita por oficio o vía telefónica a la dependen cia, órgano 

desconcentrado u organismo descentralizado correspondiente, 

que prepare la información requerida.  

5 

Dependencia/  

Órgano 

desconcentrado/   

Organismo 

Descentralizado  

Recibe y analiza la solicitud de información, la prepara y la remite a 

la Secret aría Particular, mediante oficio , en su caso .  

6 
Secretaría 

Particular  

Recibe la información proporcionada por la dependencia, órgano 

desconcentrado u organismo descentralizado, la analiza y la turna a 

la o el Presidente  Municipal.  

7 
Presidencia 

Municipa l 

Recibe la documentación, establece fechas de atención y desahoga 

la agenda de acuerdos y reuniones, analiza y define los acuerdos, 

gira instrucciones a la persona titular  de la Secretaría Particular y, en 

su caso, a los titulares de las dependencias,  órg anos 

desconcentrados u organismos descentralizados.  

8 
Secretaría 

Particular  

Recibe la documentación e instrucciones derivadas de los acuerdos 

y da seguimiento.  

9 

Dependencia/  

Órgano 

desconcentrado/ 

Organismo 

descentralizado  

Informa al responsable del s eguimiento del asunto en la oficina de 

la persona titular  de la Secretaría Particular. Elabora y entrega el 

informe escrito sobre el avance o conclusión de los asuntos del 

acuerdo.  
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No.  Responsable  Actividad  

10 
Secretaría 

Particular  

Recibe información sobre los acuerdos concluidos e informa a la o 

el Presidente  Municipal.  

  FIN  
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Diagrama:  

2. Preparación y seguimiento de acuerdos de la o el Presidente Municipal

Solicitante Secretaría Particular 
Dependencia/ Órgano desconcentrado/ 

Organismo Descentralizado

INICIO

1

Presenta ante la Secretaría 
Particular, solicitud verbal, vía 
oficio o vía telefónica para obtener 
un acuerdo con la o el Presidente 
Municipal; o bien, que sostenga un 
acuerdo o reunión con personas 
de otros ámbitos de gobierno, 
sociedad civil u otros.

2

Recibe la petición de acuerdo, la 
registra, analiza su viabilidad y 
solicita instrucciones de la o el 
Presidente Municipal.

3

Recibe instrucciones y programa 
en la agenda de la o el Presidente 
Municipal la fecha y la hora 
acordadas.

4

Solicita por oficio o vía telefónica a 
la dependencia, órgano 
desconcentrado u organismo 
descentralizado correspondiente, 
que prepare la información 
requerida.

5

Recibe y analiza la solicitud de 
información, la prepara y la remite 
a la Secretaría Particular, 
mediante oficio, en su caso. 

6

Recibe la información 
proporcionada por la 
dependencia, órgano 
desconcentrado u organismo 
descentralizado, la analiza y la 
turna a la o el Presidente 
Municipal.

A

 



 
 
 
 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL  

16 

2. Preparación y seguimiento de acuerdos de la o el Presidente Municipal

Solicitante Secretaría Particular 
Dependencia/  Órgano 

desconcentrado/ Organismo 
descentralizado 

Presidencia Municipal

A

7

Recibe la documentación, 
establece fechas de atención 
y desahoga la agenda de 
acuerdos y reuniones, analiza 
y define los acuerdos, gira 
instrucciones a la persona 
titular de la Secretaría 
Particular y, en su caso, a los 
titulares de las dependencias, 
órganos desconcentrados u 
organismos descentralizados.

8

Recibe la documentación e 
instrucciones derivadas de los 
acuerdos y da seguimiento.

9

Informa al responsable del 
seguimiento del asunto en la 
oficina de la persona titular 
de la Secretaría Particular. 
Elabora y entrega el informe 
escrito sobre el avance o 
conclusión de los asuntos del 
acuerdo.

10

Recibe información sobre los 
acuerdos concluidos e 
informa a la o el Presidente 
Municipal.

FIN
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 IV.  Coordinación Administrativa de Presidencia   

 

Nombre del 
Procedimiento : 

Elaboración, integración y programación del presupuesto del 
ga sto corriente  

Objetivo : 

Ejercer el presupuesto con oportunidad, eficiencia y eficacia, a fin de 
coadyuvar a la adecuada ejecución de las estrategias y objetivos del Plan 
de Desarrollo Municipal.  

 
 
 

POLÍTICAS APLICABLES  
 

Â La persona titular  de la Coordinac ión o Delegación Administrativa analizará el 
presupuesto autorizado y de acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal 
integrará la propuesta de presupuesto.  

Â Es responsabilidad de la persona titular  de la Coordinación o Delegación 
Administrativa realizar una  adecuada planeación del presupuesto con apoyo de 
las unidades responsables.  

Â La asignación de los recursos se realizará bajo los principios de racionalidad y 
maximización del gasto.  

Â La Tesorería Municipal informará a la persona titular  de la Coordinación o  
Delegación Administrativa las observaciones detectadas en la programación del 
presupuesto para su corrección.  

Â La Tesorería Municipal comunicará a las dependencias u órganos 
desconcentrados, vía oficio la asignación presupuestal definitiva.  

Â Es responsabili dad de la persona titular  de la Coordinación o Delegación 
Administrativa, ejercer el presupuesto conforme a las actividades programadas y 
la calendarización programática establecida en el mismo.  
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1. Elaboración, integración y programación del presupuesto del gasto corriente  

Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 
Tesorería 
Municipal  

Remite a la Dependencia vía oficio, el techo presupuestal para ejercer 
el siguiente ejercicio fiscal.  

2 Dependencia  
Recibe el techo presupuestal y lo turna a la Coordinación  o Delegación 
Administrativa.  

3 Coordinación 
o Delegación 

Administrativa  

Recibe el techo presupuestal, formula el anteproyecto de presupuesto 
de egresos, con base en el Programa basado en Resultados Municipal 
(PbRM), se calendariza y programa la adquisici ón de bienes y servicios.  

4  
Ingresa la información al sistema del presupuesto de egresos, realiza 
la impresión y recaba la firma de la persona titular . 

5 
Tesorería 
Municipal  

Envía el anteproyecto al Ayuntamiento para su aprobación. 
Posteriormente inform a vía oficio a la Dependencia, el presupuesto 
autorizado para dicho ejercicio.  

6 Dependencia  
Recibe el oficio, se entera y realiza las acciones conducentes para la 
aplicación del presupuesto.  

  FIN  
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Diagrama:  

1. Elaboración , integración y programación del presupuesto del gasto corriente

DependenciaTesorería Municipal Coordinación o Delegación Administrativa

INICIO

1

Remite a la Dependencia vía oficio, 
el techo presupuestal para ejercer 
el siguiente ejercicio fiscal.

2

Recibe el techo presupuestal y lo 
turna a la Coordinación o 
Delegación Administrativa.

3

Recibe el techo presupuestal, 
formula el anteproyecto de 
presupuesto de egresos, con base 
en el Programa basado en 
Resultados Municipal (PbRM), se 
calendariza y programa la 
adquisición de bienes y servicios.

4

Ingresa la información al sistema 
del presupuesto de egresos, realiza 
la impresión y recaba la firma de la 
persona titular.

5

Envía el anteproyecto al 
Ayuntamiento para su aprobación. 
Posteriormente informa vía oficio a 
la Dependencia, el presupuesto 
autorizado para dicho ejercicio.

6

Recibe el oficio, se entera y realiza 
las acciones conducentes para la 
aplicación del presupuesto.

FIN

  



 
 
 
 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL  

20 

 

Nombre de l 
Procedimiento : 

Ejercicio, control y seguimiento del gasto corriente para el 
funcionamiento de las oficinas municipales  

Objetivo : 

Gestionar ante las instancias correspondientes, los materiales, bienes y 
servicios para el correcto funcionamiento de las de pendencias 
municipales.  

 
POLÍTICAS APLICABLES  

 

Â La Coordinación o Delegación Administrativa deberá realizar las solicitudes de la 
compra o contratación de bienes o servicios, de acuerdo a la ejecución de los 
programas planteados en el Plan de Desarrollo Mu nicipal y al presupuesto 
disponible.  

Â La compra o contratación de bienes o servicios que realice la Dirección General de 
Administración se sujetará a los principios de racionalidad y maximización de gasto.  

Â Es responsabilidad de la Coordinación o Delegación  Administrativa, ejercer el 
presupuesto conforme a las actividades programadas y la calendarización 
programática establecida en el mismo.  

Â La Coordinación o Delegación Administrativa deberá dar cumplimiento a los 
mecanismos de control establecidos por la Di rección General de Administración 
para el seguimiento de las requisiciones.  

Â Las solicitudes de adquisición y de servicio, serán ingresadas de acuerdo al tipo de 
servicio: Departamento de Mantenimiento Vehicular y Control de Combustible o a 
la Dirección de Recursos Materiales de la Dirección General de Administración.  

Â La Tesorería Municipal dará a conocer los meses en que se llevará a cabo la 
transferencia presupuestal, así como las condiciones de la misma.  

Â La persona titular  de la Coordinación o Delegación  Administrativa deberá elaborar 
las solicitudes de adquisición y las órdenes de servicio en atención a la normatividad 
establecida vigente.  

Â El formato de solicitud de adecuación presupuestaria deberá contener: monto, 
firma, justificación, relación por clav e presupuestaria y calendarización de las 
transferencias a realizar.  

Â La persona titular  de la Coordinación o Delegación Administrativa es responsable de 
la elaboración de solicitudes de adquisición y órdenes de servicio, así como de 
verificar la suficienci a presupuestal de las partidas a afectar.  

Â La ejecución del gasto debe realizarse mediante autorización presupuestal, de lo 
contrario será responsabilidad de la o el servidor público, realizar compromisos sin 
autorización.  
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Â La persona titular  de la Coordina ción o Delegación Administrativa, estará en 
constante comunicación con las áreas encargadas del seguimiento de solicitudes 
de adquisición y órdenes de servicio.  

Â La persona titular  de la Coordinación o Delegación Administrativa será responsable 
de que los b ienes o servicios sean recibidos de conformidad a lo solicitado.  

Â La persona titular  de la Coordinación o Delegación Administrativa será responsable 
de realizar los movimientos presupuestales dentro del tiempo establecido por la 
Tesorería Municipal .  
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2. Ejercicio, control y seguimiento del gasto corriente para el funcionamiento de las 
oficinas municipales  

Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 
Coordinación o 

Delegación 
Administrativa  

Recibe solicitud del área usuaria para la contratación de un servici o o 
la compra de un bien, la revisa y verifica que cuente con el 
presupuesto necesario.  

2 
Elabora la solicitud del estudio de mercado, a través del formato 
definido, el cual turna mediante oficio a la Dirección General de 
Administración.  

3 
Dirección 

General de 
Administración  

Recibe la solicitud, elabora el estudio de mercado correspondiente y 
lo turna a la Coordinación o Delegación Administrativa solicitante.  

4  
Coordinación o 

Delegación 
Administrativa  

Recibe estudio de mercado, requisita el formato Sol icitud de 
Suficiencia Presupuestal para Adquisición de Bienes o Contratación 
de Servicios; turna ambos documentos a la Tesorería Municipal para 
la autorización presupuestal correspondiente.  

5 

Tesorería 
Municipal  

Recibe las solicitudes de adquisición y ord enes de servicio, verifica si 
cuenta con suficiencia presupuestal:  

 ¿Es procedente?  
6 No:  

Devuelve a la Coordinación o Delegación Administrativa los 
documentos para efectuar las correcciones correspondientes.  

7 
Coordinación o 

Delegación 
Administrativa  

Obtiene las solicitudes de adquisición y ordenes de servicio, solicita a 
la Tesorería Municipal mediante el formato respectivo la realización 
de adecuaciones presupuestales (transferencia).  

8 

Tesorería 
Municipal  

Recibe, registra y revisa el tipo de adecu ación y determina:  
 ¿Procede?  

9 
No:  
Indica vía oficio a la Coordinación o Delegación Administrativa los 
motivos de la improcedencia.  

 FIN  

10 
Sí 
Realiza los movimientos en el sistema correspondiente.  

11 Sí 
Valida con firma y sello los documentos, posteriormente son 
remitidos a la Coordinación o Delegación Administrativa para su 
trámite respectivo.  

12 
Coordinación o 

Delegación 
Administrativa  

Obtiene las solicitudes de adquisición y órdenes de servicio y las 
remite mediante oficio junto con la solic itud de compra de bienes y/o 
servicios requeridos por su unidad administrativa a la persona titular  
de la Dirección General de Administración.  

13 Recibe solicitud de compra y determina:  
 ¿Es procedente la solicitud?  
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No.  Responsable  Actividad  

14 
Dirección 

General de 
Administración  

No:  
Informa a la Coordinación o Delegación Administrativa solicitante los 
motivos de la improcedencia de la solicitud.  

 FIN  

15 
Dirección 

General de 
Administración  

Sí: 
Elabora la compra o contratación de servicio e informa a la 
Coordinación o Deleg ación Administrativa la fecha en la que se 
entregarán los bienes o servicios.  

16 
Coordinación o 

Delegación 
Administrativa  

Informa al área usuaria la fecha en la que se entregarán los bienes o 
servicios y da seguimiento a la recepción.  

  FIN  
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Diagrama:  

2. Ejercicio , control y seguimiento del gasto corriente para el funcionamiento de las oficinas 
municipales

Coordinación o Delegación 
Administrativa

Dirección General de Administración Tesorería Municipal

INICIO

1

Recibe solicitud del área usuaria para la 
contratación de un servicio o la compra 
de un bien, la revisa y verifica que 
cuente con el presupuesto necesario. 

2

Elabora la solicitud del estudio de 
mercado, a través del formato definido, 
el cual turna mediante oficio a la 
Dirección General de Administración.

3

Recibe la solicitud, elabora el estudio de 
mercado correspondiente y lo turna a la 
Coordinación o Delegación 
Administrativa solicitante.

4

Recibe estudio de mercado, requisita el 
formato Solicitud de Suficiencia 
Presupuestal para Adquisición de 
Bienes o Contratación de Servicios; 
turna ambos documentos a la Tesorería 
Municipal para la autorización 
presupuestal correspondiente.

5

Recibe las solicitudes de adquisición y 
ordenes de servicio, verifica si cuenta 
con suficiencia presupuestal:

¿Es procedente?11 Sí

6

No

Devuelve a la Coordinación o 
Delegación Administrativa los 
documentos para efectuar las 
correcciones correspondientes.

7

Obtiene las solicitudes de adquisición y 
ordenes de servicio, solicita a la 
Tesorería Municipal mediante el 
formato respectivo la realización de 
adecuaciones presupuestales 
(transferencia).

8

¿Procede?10 Sí

A

No
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2. Ejercicio , control y seguimiento del gasto corriente para el funcionamiento de las oficinas 
municipales

Coordinación o Delegación 
Administrativa

Dirección General de Administración Tesorería Municipal

9

Indica vía oficio a la Coordinación o 
Delegación Administrativa los motivos 
de la improcedencia.

10

Realiza los movimientos en el sistema 
correspondiente.

11

Valida con firma y sello los documentos, 
posteriormente son remitidos a la 
Coordinación o Delegación 
Administrativa para su trámite 
respectivo.

12

Obtiene las solicitudes de adquisición y 
órdenes de servicio y las remite 
mediante oficio junto con la solicitud de 
compra de bienes y/o servicios 
requeridos por su unidad administrativa 
a la persona titular de la Dirección 
General de Administración. 

13

Recibe solicitud de compra y 
determina: 

14

¿Procede?Sí

A

FIN

15

No

Informa a la Coordinación o 
Delegación Administrativa 
solicitante los motivos de la 
improcedencia de la solicitud.

FIN

B
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2. Ejercicio , control y seguimiento del gasto corriente para el funcionamiento de las oficinas 
municipales

Coordinación o Delegación 
Administrativa

Dirección General de Administración Tesorería Municipal

16

Elabora la compra o contratación de 
servicio e informa a la Coordinación o 
Delegación Administrativa la fecha en la 
que se entregarán los bienes o 
servicios.

B

17

Informa al área usuaria la fecha en la 
que se entregarán los bienes o servicios 
y da seguimiento a la recepción.

FIN
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Nombre del 
Procedimiento : 

Alta de personal  

Objetivo : 

Contratar al personal para ocupar las plazas vacantes disponibles en las 
áreas de la Dependencia, con el propósi to de establecer la relación laboral 
entre la o el servidor público y el ayuntamiento.  

 
 

POLÍTICAS APLICABLES  
 
Â ûɇǩǅṽǅȱʃǅṽǩǰṽɪǰɭɵɇȼǅȱḬṽɵǰṽǩǰǡǰɭǆṽɭǰȋșɵʃɭǅɭṽǰȼṽǰȱṽṙcɇɭȺǅʃɇṽăȼșǢɇṽǩǰṽâǰɭɵɇȼǅȱṚṽ

(FUP), el cual deberá contar con las firmas de autorización.  

Â Los mo vimientos podrán tramitarse previa autorización de la Dirección de 
Recursos Humanos.  

Â La Coordinación o Delegación Administrativa es responsable de requisitar el 
ṙcɇɭȺǅʃɇṽăȼșǢɇṽǩǰṽ²ɇʣșȺșǰȼʃɇṽǩǰṽâǰɭɵɇȼǅȱṚḬṽǅɵțṽǢɇȺɇṽǩǰṽɭǰǢǅǡǅɭṽȱǅɵṽȊșɭȺǅɵṽǩǰṽ
autorización e int egrar el expediente, el cual debe constar de:  

o Cédula de datos personales  

o Copia de acta de nacimiento de la o persona interesada  

o Copia de identificación oficial vigente (credencial de elector o pasaporte)  

o Copia de la CURP  

o Copia del RFC  

o Copia del comprobante  del grado máximo de estudio  

o Copia de la cartilla del servicio militar con liberación (personal masculino)  

o Copia de comprobante de domicilio (luz, teléfono, constancia domiciliaria 
expedida por una autoridad competente, entre otros) no mayor a 60 días  

o Cons tancia de no inhabilitación con fecha previa a la contratación  

o Copia del documento que acredite la clave del ISSEMYM, en caso de haber 
cotizado anteriormente (movimiento de alta, baja, credencial del ISSEMYM o 
recibo de pago)  

o Cédula de afiliación al ISSEMY M (en caso de no haber cotizado)  

o Aviso de situación de pensión ante el ISSEMYM  

o Movimiento de alta ISSEMYM  

o Certificado médico (no mayor a 30 días)  

o Solicitud de empleo y Curiculum Vitae  

o 2 fotografías tamaño infantil a color  
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o Certificado expedido por la Unidad  del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos  

o En su caso, Acta de entrega recepción (primera y última)  

o Cédula informativa de manifestación de bienes  

o Formato Único de Personal requisitado, firmado y con sello  

o Oficio de Petición  

Â Es responsabilidad de la per sona titular  de la Coordinación o Delegación 
Administrativa, presentar a la o el nuevo servidor público con su superior 
jerárquico inmediato y conjuntamente informarle de sus horarios y actividades a 
realizar.  

Â Las o los aspirantes a ocupar una plaza deber ǆȼṽɭǰɬʋșɵșʃǅɭṽṙȱǅṽ;ǱǩʋȱǅṽǩǰṽBǅʃɇɵṽ
âǰɭɵɇȼǅȱǰɵṚḬṽɪɭɇɪɇɭǢșɇȼǅǩǅṽɪɇɭṽla persona titular  de la Coordinación o Delegación 
Administrativa.  

Â Toda contratación de personal de nuevo ingreso estará sujeta a la constancia de 
no registro de inhabilitación que emite el s istema administrado por la Secretaría 
de la Contraloría del Gobierno del Estado de México.  

Â No se tramitarán los movimientos de personal que carezcan de la documentación 
requerida, de las autorizaciones necesarias y de la disponibilidad presupuestal 
corresp ondiente.  

Â La fecha de alta del personal de nuevo ingreso deberá proceder a partir del primer 
día hábil de la quincena.  

Â Los movimientos de personal se sujetarán al calendario que para tal efecto emite 
anualmente la Dirección General de Administración.  
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3. Alta de personal  

Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 

Coordinación 
o Delegación 

Administrativa  

Solicita los documentos necesarios para dar de alta a la o el 
seleccionado como servidor público de la administración pública 
municipal.  

2 
Requisita el Formato Único de Personal, recaba la firma de la persona 
que causará alta y recaba las firmas correspondientes.  

3 
Remite el Formato Único de Personal mediante oficio a la Dirección 
de Recursos Humanos.  

4  
Cita a la o el servidor público para su ingreso e indica las actividades a 
desarrollar, así como su área de adscripción.  

  FIN  
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Diagrama:  

3. Alta de personal

Coordinación o Delegación Administrativa

INICIO

1

Solicita los documentos necesarios para dar 
de alta a la o el seleccionado como servidor 
público de la administración pública 
municipal.

2

Requisita el Formato Único de Personal, 
recaba la firma de la persona que causará 
alta y recaba las firmas correspondientes.

3

Remite el Formato Único de Personal 
mediante oficio a la Dirección de Recursos 
Humanos.

4

Cita a la o el servidor público para su ingreso 
e indica las actividades a desarrollar, así 
como su área de adscripción.

FINL

   



 
 
 
 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL  

31 

Nombre del 
Procedimiento : 

Baja de personal  

Objetivo : 

Gestionar el movimiento de baja de personal de las áreas de la 
Dependencia con el propósito de finalizar las relaciones laborales entre la o 
el servidor público y el Ayuntamiento de Toluca.  

 
 

POLÍTICAS APLICABLES  
 

Â Es responsabilidad de la persona titular  de la Coordinación o Delegación 
Administrativa informar a la o el servidor público la fecha en que dejará de prestar 
sus servicios.  

Â El finiquito por terminación laboral será otorgado al personal que lo solicite por 
escrito y exhiba carta de no adeudo, en caso contrario tendrán que liquidar el 
compromiso contraído con la instituci ón.  

Â La persona titular  de la Coordinación o Delegación Administrativa remitirá por 
oficio el Formato Único de Movimiento de Personal debidamente requisitado y 
autorizado a la Dirección de Recursos Humanos, dando aviso conjuntamente a la 
Contraloría y al De partamento de Control Patrimonial, de la baja de la o el servidor 
público.  

Â Las solicitudes de baja y la renuncia del personal que envíen las áreas deberán 
remitirse a la Coordinación o Delegación Administrativa, el mismo día que el 
servidor público interes ado presente su renuncia voluntaria. En caso contrario 
será responsabilidad administrativa de las áreas el envío extemporáneo de este 
documento.  

Â Cuando el servidor público incurra en cuatro faltas injustificadas durante un mes 
o tres continuas, tendrá que ser notificado a la Dirección de Recursos Humanos 
mediante el Acta Administrativa correspondiente para proceder conforme a lo 
que señala la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios.  

Â La persona titular  de la Coordinación o Delegación Administrativa es responsable 
de informar a la o el servidor público de su baja laboral.  

Â Cuando la baja sea de algún mando medio o superior, la persona titular  de la 
Coordinación o Delegación Administrativa solicitará a la o  el servidor público la 
preparación e integración del Acta de Entrega Recepción en 4 tantos, los cuales 
serán distribuidos de la siguiente forma: uno para el OSFEM, otro para la 
Contraloría Municipal, uno para la o el servidor público saliente y uno para l a o el 
servidor público entrante.  
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Â La o el mando medio que deba preparar la entrega recepción, deberá gestionar 
ante las instancia correspondientes, la emisión a su nombre de las constancias de 
no adeudo económico; patrimonial y documental.  

Â La persona titu lar  de la Coordinación o Delegación Administrativa es responsable 
de informar a la Contraloría Municipal, a la Dirección de Servicios Generales y a las 
o los servidores públicos entrante y saliente la hora y fecha en la que se llevará a 
cabo la entrega rec epción.  

Â La persona titular  de la Coordinación o Delegación Administrativa es responsable 
de atestiguar que la entrega recepción se realice conforme lo establece la 
normatividad aplicable.  

Â Los movimientos de personal se sujetarán al calendario que para tal efecto emite 
anualmente la Dirección General de Administración.  
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4. Baja de personal  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 

Coordinación o 

Delegación 

Administrativa  

Informa al personal su situación laboral, ya sea por oficio o de forma 

personal.  

2 

Informa mediante oficio al Departamento de Control Patrimonial de 

la baja del personal, para la entrega de los resguardos de los bienes 

de la o el servidor público.  

 ¿Es mando medio o superior?  

3 

Sí: 

Envío oficio a la Contraloría Municipal, en el que no tifica el 

movimiento y solicita usuario y contraseña del Sistema de Control de 

Recursos en Entidades Gubernamentales (CREG).  

4  
Contraloría 

Municipal  

Recibe el oficio, agenda el acto de entrega recepción, genera usuario 

y contraseña y notifica por oficio a l servidor público.  

5 
Servidor 

Público  

Recibe los oficios de la Coordinación o Delegación Administrativa y 

de la Contraloría Municipal. Solicita por oficio las constancias a la 

Secretaría del Ayuntamiento, Dirección General de Administración y 

Tesorería M unicipal.  

6 

Secretaría del 

Ayuntamiento/ 

Dirección 

General de 

Administración/ 

Tesorería 

Municipal  

Emiten las constancias y las remite al servidor público  

7 

Servidor 

Público  

Recibe las constancias y procede a preparar la entrega recepción en 

el Sistema CR EG. 

8 

Realizan, en la fecha y hora acordada, el acto de entrega recepción y 

entrega de los bienes muebles en presencia de la Contraloría 

Municipal, firmando los documentos correspondientes.  

  Fin  

9 

Departamento 

de Control 

Patrimonial  

No:  

Recibe el ofic io, procede a realizar los ajustes en el sistema a los 

bienes del personal de baja, informando vía oficio a la Coordinación 

o Delegación Administrativa.  
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No.  Responsable  Actividad  

10 Coordinación o 

Delegación 

Administrativa  

Obtiene el oficio, requisita el Formato Único de Movimient o de 

Personal para la baja y se remite por oficio a la Dirección de Recursos 

Humanos, acompañado de la renuncia.  

11 
Envía a la o el servidor público al Departamento de Administración 

de Personal, quedando una vacante disponible.  

  FIN  

  



 
 
 
 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL  

35 

Diagrama:  

4. Baja de personal

Coordinación o Delegación Administrativa Servidor Público
Secretaría del Ayuntamiento/ Dirección 
General de Administración/ Tesorería 

Municipal
Contraloría Municipal

INICIO

1

Informa al personal su 
situación laboral, ya sea por 
oficio o de forma personal.

2

Informa mediante oficio al 
Departamento de Control 
Patrimonial de la baja del 
personal, para la entrega de 
los resguardos de los bienes 
de la o el servidor público.

¿Es mando medio o 
superior?

3

Sí

No

Envío oficio a la Contraloría 
Municipal, en el que notifica 
el movimiento y solicita 
usuario y contraseña del 
Sistema de Control de 
Recursos en Entidades 
Gubernamentales (CREG).

4

Recibe el oficio, agenda el 
acto de entrega recepción, 
genera usuario y contraseña 
y notifica por oficio al 
servidor público.

5

Recibe los oficios de la 
Coordinación o Delegación 
Administrativa y de la 
Contraloría Municipal. 
Solicita por oficio las 
constancias a la Secretaría 
del Ayuntamiento, Dirección 
General de Administración y 
Tesorería Municipal.

6

Emiten las constancias y las 
remite al servidor público

7

Recibe las constancias y 
procede a preparar la 
entrega recepción en el 
Sistema CREG.

8

Realiza, en la fecha y hora 
acordada, el acto de entrega 
recepción y entrega de los 
bienes muebles en presencia 
de la Contraloría Municipal, 
firmando los documentos 
correspondientes.

FIN

A
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4. Baja de personal

Coordinación o Delegación Administrativa Departamento de Control Patrimonial

9

Recibe el oficio, procede a realizar los 
ajustes en el sistema a los bienes del 
personal de baja, informando vía oficio a 
la Coordinación o Delegación 
Administrativa.

10

Obtiene el oficio, requisita el Formato 
Único de Movimiento de Personal para la 
baja y se remite por oficio a la Dirección 
de Recursos Humanos, acompañado de la 
renuncia.

11

Recibe el oficio, agenda el acto de entrega 
recepción, genera usuario y contraseña y 
notifica por oficio al servidor público.

A

FIN
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 V. Departamento de Diseño e Imagen  

 

Nombre del 
Procedimiento:  Elaboración de diseños gráficos para material de difusión, 

solicitado por las áreas dependientes del Ayuntamiento de Toluca . 

Objetivo:  Rec ibir y atender las solicitudes de diseño que presentan las diferentes 
unidades administrativas del gobierno municipal y que son autorizadas 
por la o el Coordinador General de Comunicación Social.  

 

POLÍTICAS APLICABLES  

 

Â El Departamento de Diseño e Imagen, orientará y asesorará a las diferentes 

unidades administrativas del gobierno municipal sobre los lineamientos del 

Manual de Imagen Institucional; para su correcta aplicación en los distintos 

productos promocionales de los pr ogramas y servicios que ofrece e sta 

administración.  

Â El Departamento de Diseño e Imagen proporcionará a las unidades 

administrativas que lo soliciten, la imagen institucional que deberá ser aplicada 

en los comunicados e imágenes de carácter oficial, previa autorización de la o el 

Coordina dor General de Comunicación Social.  

Â La Coordinación General de Comunicación Social, dará atención a las solicitudes 

por parte de las unidades administrativas del Ayuntamiento para realizar soportes 

gráficos, éstas deberán remitirse por medio de oficio dir igido a la o el Coordinador 

General, mínimo con dos días de anticipación, proporcionando la descripción del 

proyecto y cualquier elemento de contenido útil para la elaboración del mismo 

como: textos en modo editable, imágenes acorde al producto con buena 

resolución, el tamaño o formato y logos adicionales.  

Â El Departamento de Diseño e Imagen, dará atención a las solicitudes para realizar 

soportes gráficos y el seguimiento de las propuestas, modificaciones, revisiones y 

validaciones , se llevará a cabo en coo rdinación con la persona solicitante , a través 

del correo electrónico o por teléfono asignado por el departamento.  
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Â El Departamento de Diseño e Imagen, deberá entregar el trabajo final por medio 

de oficio, en un periodo no mayor a 15 días hábiles a partir de la recepción de dicha 

solicitud.  
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2. Elaboración de diseños gráficos para material de difusión, solicitado por las áreas 
dependientes del Ayuntamiento de Toluca.  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 

Coordinación 
General de 

Comunicación 
Social  

Reci be oficio por parte del área administrativa usuaria, en el que 
solicita el apoyo para realizar soportes gráficos y canaliza al 
Departamento de Diseño e Imagen para su seguimiento.  

2 

Departamento 
de Diseño e 

Imagen  

Recibe de la o el Coordinador General de Comunicación Social el oficio 
y la instrucción de seguimiento, la revisa, la analiza y determina:  

 ¿Cuenta con toda la documentación?  

3 
No:  
Solicita la información faltante al área usuaria vía telefónica, 
personalmente o por correo electrónico.   

4  

Sí: 
Elabora el diseño y presenta de 1 a 3 propuestas, las cuales envía al 
Departamento de Información Periodística, Análisis y Seguimiento a 
Medios para correcciones de estilo.  

5 

Departamento 
de 

Información 
Periodística, 

Análisis y 
Seguimiento a 

Medios  

Reci be las propuestas del diseño, las revisa, marca las correcciones y/o 
modificaciones de estilo y las devuelve al Departamento de Diseño e 
Imagen.  

6 
Departamento 

de Diseño e 
Imagen  

Recibe las propuestas, realiza las correcciones y/o modificaciones y las 
env ía por oficio de la Coordinación General de Comunicación Social a 
la unidad administrativa solicitante.  

7 
Área 

Administrativa 
Usuaria  

Obtiene el oficio con las propuestas de imagen y revisa:  
 ¿Cumple con lo requerido?  

8 
No:  
Solicita al Departamento de  Diseño e Imagen modificaciones . 

9 
Departamento 

de Diseño e 
Imagen  

Realiza las modificaciones y entrega los archivos en dispositivo de 
almacenamiento óptico o USB al área administrativa usuaria, 
solicitando sean validados por medio de una firma de visto b ueno . 

10 Área 
Administrativa 

Usuaria  

Sí: 
Notifica vía telefónica, personalmente o por correo electrónico al 
Departamento de Diseño e Imagen y firma de conformidad dando el 
visto bueno.  

 
¿La impresión la realizará la Coordinación General de 

Comunicación Social?  

11 
Área 

administrativa 
Usuaria  

No:  
Lleva a cabo la impresión de su material . 

  FIN  
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No.  Responsable  Actividad  

12 
Departamento 

de Diseño e 
Imagen  

Sí: 
Envía a la Coordinación Administrativa de Presidencia la solicitud de 
impresión, con las características para que se reali ce el trámite 
correspondiente.  

13 
Coordinación 

Administrativa 
de Presidencia  

Realiza el trámite por medio de Solicitud de Adquisición de Bienes y 
Servicios y permanece al pendiente de que los productos estén a 
tiempo para entregarlos al área solicitante . 

14 
Área 

administrativa 
Solicitante  

Recibe los productos impresos . 

  FIN  
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Diagrama:  
2. Elaboración de diseños gráficos para material de difusión, solicitado por las áreas dependientes del 

Ayuntamiento de Toluca

Departamento de Diseño e Imagen
Coordinación General de Comunicación 

Social
Departamento de Información Periodística, 

Análisis y Seguimiento a Medios

INICIO

1

Recibe oficio por parte del 
área administrativa usuaria, 
en el que solicita el apoyo 
para realizar soportes 
gráficos y canaliza al 
Departamento de Diseño e 
Imagen para su seguimiento.

2

Recibe de la o el 
Coordinador General de 
Comunicación Social el oficio 
y la instrucción de 
seguimiento, la revisa, la 
analiza y determina:

¿Cuenta con toda la 
documentación?

No

3

4Sí

Solicita la información 
faltante al área usuaria vía 
telefónica, personalmente o 
por correo electrónico

4

Elabora el diseño y presenta 
de 1 a 3 propuestas, las 
cuales envía al 
Departamento de 
Información Periodística, 
Análisis y Seguimiento a 
Medios para correcciones de 
estilo

5

Recibe las propuestas del 
diseño, las revisa, marca las 
correcciones y/o 
modificaciones de estilo y las 
devuelve al Departamento 
de Diseño e Imagen.

A
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2. Elaboración de diseños gráficos para material de difusión, solicitado por las áreas dependientes del 

Ayuntamiento de Toluca

Departamento de Diseño e Imagen
Coordinación General de Comunicación 

Social
Área Administrativa Usuaria

A

6

Recibe las propuestas, 
realiza las correcciones y/o 
modificaciones y envía las 
propuestas por oficio de la 
Coordinación  General de 
Comunicación Social a la 
unidad administrativa 
solicitante.

7

Obtiene el oficio con las 
propuestas de imagen y 
revisa:

¿Cumple con lo 
requerido?

No

8

Solicita al Departamento de 
Diseño e Imagen 
modificaciones

9

Realiza las modificaciones y 
entrega los archivos en 
Dispositivo de 
almacenamiento óptico o 
USB al área administrativa 
usuaria, solicitando sean 
validados por medio de una 
firma de visto bueno

10Sí

10

Notifica vía telefónica, 
personalmente o por correo 
electrónico al Departamento 
de Diseño e Imagen y firma 
de conformidad dando el 
visto bueno.

¿La impresión la realizará 
la Coordinación General 
de Comunicación Social?

12Sí

B

No
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2. Elaboración de diseños gráficos para material de difusión, solicitado por las áreas 

dependientes del Ayuntamiento de Toluca

Departamento de Diseño e Imagen Área Administrativa Usuaria
Coordinación Administrativa de 

Presidencia

B

11

Lleva a cabo la impresión de 
su material

FIN

12

Envía a la Coordinación 
Administrativa de 
Presidencia la solicitud de 
impresión, con las 
características para que se 
realice el trámite 
correspondiente.

13

Realiza el trámite por medio 
de Solicitud de Adquisición 
de Bienes y Servicios y 
permanece al pendiente de 
que los productos estén a 
tiempo para entregarlos al 
área solicitante

14

Recibe los productos 
impresos

FIN
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 VI.  Departamento de Página Web y Redes Sociales  

 

Nombre del 
Procedimiento:  

Desarr ollo y actualización del sitio web de internet del 
Ayuntamiento de Toluca . 

Objetivo:  

Implementar y actualizar la estructura funcional y operativa del portal web 
de internet y el contenido informativo que se presenta para ser consultado 
por las y los usuar ios. 

 

 

POLÍTICAS APLICABLES  

 

Â La Coordinación General de Comunicación Social a través del Departamento de 
Página Web y  Redes  Sociales es el único facultado para desarrollar y/o configurar 
e implementar las herramientas informáticas que permitan un funciona miento 
adecuado del sitio Web de Internet del Ayuntamiento de Toluca.  

Â El Departamento de Página Web y Redes Sociales es responsable de publicar y 
actualizar la información que las dependencias del Ayuntamiento generan a 
excepción de las que cuentan con acc eso para hacer modificaciones dentro su 
espacio destinado dentro del sitio web. La responsabilidad del contenido de dicha 
información es de las dependencias que la envían o publican, en su caso.  

Â Las solicitudes de actualización o publicación de información  en el sitio web 
realizadas por las Dependencias, deberán ser mediante oficio signado por la 
persona titular  para que puedan ser procesadas, a excepción de las que cuentan 
con acceso para hacer modificaciones dentro su espacio destinado dentro del 
sitio we b. 

Â Las Dependencias del Ayuntamiento que requieran la creación de nuevas 
aplicaciones, deberá n convocar a una reunión para la explicación, análisis y 
estructuración del proyecto al Departamento de Página Web y Redes Sociales y 
el Comité de Página Web.  

Â La aprobación de la publicación y desarrollo de contenido de impacto o 
reestructuración del mismo, deberá ser otorgado a las Dependencias por el 
Comité de Página Web.  
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1. Desarrollo y actualización del sitio web de internet del Ayuntamiento de Toluca.  
Descrip tivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 
Dependencia 

Solicitante  

Envía oficio o levanta reporte mediante el Sistema de Atención a 
Solicitudes de la Coordinación General de Comunicación Social 
adjuntando la información que requiere que se publique por medio 
magné tico, por correo electrónico o por la red interna.  

2 

Coordinación 
General de 

Comunicación 
Social  

Recibe la solicitud e instruye vía oficio o reporte al Departamento de 
Página Web y Redes Sociales para su atención.  

3 

Departamento 
de Página 

Web y Redes 
Soc iales  

Recibe el oficio turnado por la Coordinación General de Comunicación 
Social o el reporte, en su caso, así como el material para actualizar.  

4  

Lleva a cabo reunión de trabajo, en caso necesario, con la dependencia 
solicitante para conocer, analizar,  definir y estructurar el proyecto, así 
como con el Comité de Página Web para validar y aprobar el desarrollo 
del proyecto.  

 ¿Es viable la petición?  

5 
No:  
Notifica a la dependencia vía oficio los motivos de la negativa.  

 FIN  

6 
Sí: 
Desarrolla los tr abajos solicitados en el oficio. En su caso, y de ser 
necesario, se programan reuniones para afinar detalles de contenido.  

7 
Responde a la dependencia solicitante vía oficio el término o 
liberación de su petición . 

  FIN  
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1. Desarrollo y actualización del sitio web de internet del Ayuntamiento de Toluca

Coordinación General de Comunicación SocialDependencia Solicitante Departamento de Página Web y Redes Sociales

INICIO

1

Envía oficio o levanta reporte 
mediante el Sistema de Atención 
a Solicitudes de la Coordinación 
General de Comunicación Social 
adjuntando la información que 
requiere que se publique por 
medio magnético, por correo 
electrónico o por la red interna.

2

Recibe la solicitud e instruye vía 
oficio o reporte al Departamento 
de Página Web y Redes Sociales 
para su atención.

3

Recibe el oficio turnado por la 
Coordinación General de 
Comunicación Social o el reporte, 
en su caso, así como el material 
para actualizar.

4

Lleva a cabo reunión de trabajo, 
en caso necesario, con la 
dependencia solicitante para 
conocer, analizar, definir y 
estructurar el proyecto, así como 
con el Comité de Página Web 
para validar y aprobar el 
desarrollo del proyecto.

¿Es viable la 
petición?

No

5

Notifica a la dependencia vía 
oficio los motivos de la negativa

Sí

FIN

A
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1. Desarrollo y actualización del sitio web de internet del Ayuntamiento de Toluca

Coordinación General de Comunicación 
Social

Dependencia Solicitante Departamento de Página Web y Redes Sociales

A

6

Desarrolla los trabajos solicitados 
en el oficio. En su caso, y de ser 
necesario, se programan 
reuniones para afinar detalles de 
contenido.

7

Responde a la dependencia 
solicitante vía oficio el término o 
liberación de su petición.

FIN
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Nombre del 
Procedimiento:  Transmisión de audio y video de las sesiones de Cabildo por 

internet . 

Objetivo:  Transmitir las sesiones de Cabildo en tiempo real para ofrecer a la 
ciudadanía información relevante sobre las decisi ones relacionadas con la 
administración pública municipal.  

 
 

 
POLÍTICAS APLICABLES  

 
Â El Departamento de Página Web y Redes Sociales  deberá recibir el aviso de la 

Secretaría del Ayuntamiento por lo menos con un día de anticipación, con el 
objeto de preparar  el material necesario dentro de l Salón  de Cabildos.  

Â El Departamento de Página Web y Redes Sociales, deberá tener colocada la 
instalación de los componentes para la transmisión con al menos 20 minutos de 
anticipación a la hora de inicio de la sesión.   

Â Cuan do la sesión de cabildo no se realice dentro de las instalaciones del 
Ayuntamiento, la transmisión dependerá del enlace de internet que se tenga en 
el lugar seleccionado.  

Â El Departamento de Página Web y Redes Sociales,  deberá garantizar que la 
transmisión solo puede ser leída por el códec de Windows Media de Internet.  

Â El Departamento de Página Web y Redes Sociales, deberá garantizar que 
automáticamente el reproductor se muestre a la hora programada de inicio de 
sesión y la transmisión de audio y video comen zará a la hora real de inicio de 
sesión.  
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2. Transmisión de audio y video de las sesiones de cabildo por internet.  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  
1 Coordinación 

General de 
Comunicación 

Social  

Recibe llamada telefónica o mensaje de la Secretaría del 
Ayuntamiento, en la que informa que se va a llevar a cabo una Sesión 
de Cabildo y lo comunica al Departamento de Pagina Web y Redes 
Sociales.  

2 

Departamento 
de Página 

Web y Redes 
Sociales  

Actualiza la base de datos que contiene la hora de inicio de se sión 
programada.  

3 Instala el equipo codificador y cámara s, en la fecha y hora indicadas  y 
realiza pruebas de transmisión.  

4  Transmite la sesión en vivo, al final de esta entrega el video codificado 
a la Secretaría del Ayuntamiento  

5 Realiza la edic ión y publica el video en el canal de YouTube del 
ayuntamiento para incluirlo en el sitio oficial.  

  FIN  
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Diagrama:  

2. Transmisión de audio y video de las sesiones de cabildo por internet

Coordinación General de Comunicación Social Departamento de Página Web y Redes Sociales

INICIO

1

Recibe llamada telefónica o mensaje 
de la Secretaría del Ayuntamiento, en 
la que informa que se va a llevar a 
cabo una Sesión de Cabildo y lo 
comunica al Departamento de Pagina 
Web y Redes Sociales.

2

Actualiza la base de datos que 
contiene la hora de inicio de sesión 
programada.

3

Instala el equipo codificador y 
cámaras, en la fecha y hora indicadas y 
realiza pruebas de transmisión.

4

Transmite la sesión en vivo, al final de 
esta entrega el video codificado a la 
Secretaría del Ayuntamiento 

5

Realiza la edición y publica el video en 
el canal de YouTube del ayuntamiento 
para incluirlo en el sitio oficial.

FIN
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Nombre del 
Procedimiento:  Canalización de peticiones ciudadanas registradas en las redes 

sociales  

Objeti vo:  Rem itir las denuncias ciudadanas a la  unidad administrativa 
correspondiente (Coordinación de Atención Ciudadana), para su 
canalización al área responsable, con el propósito de fortalecer los vínculos 
entre la ciudadanía y el gobierno, además de generar  una opinión pública 
favorable.  

 
 

POLÍTICAS APLICABLES  
 

Â El Departamento de Página Web y Redes Sociales  deberá captar las peticiones 
ciudadanas emitidas en las diferentes redes sociales.  

Â El Departamento de Página Web y Redes Sociales  enviará al enlace de á rea 
responsable las peticiones ciudadanas para su atención.  

Â Las áreas responsables deberán dar respuesta a la Coordinación General de 
Comunicación Social en un plazo no mayor a 48 horas.  

Â Las y los ciudadanos que realicen la petición deberán especificar la ubicación 
donde se requiere la atención, de lo contrario no serán atendidas.  
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3. Canalización de peticiones ciudadanas registradas en las redes sociales.  
Diagrama:  

No.  Responsable  Actividad  

1 
Departamento 

de Página 
Web y Redes 

Sociales  

Realiza el monito reo diario de las diferentes redes sociales para captar 
las peticiones ciudadanas.  

2 
Remite las peticiones a la Coordinación de Atención Ciudadana a 
través del sistema electrónico.  

3 
Coordinación 
de Atención 
Ciudadana  

Recibe, analiza las peticiones ciud adanas y contacta a la o el 
ciudadano para solicitar datos y brindar la atención necesaria.  

4  
Reporta la atención dada a las peticiones ciudadanas al Departamento 
de Página Web y Redes Sociales, con evidencia fotográfica de que la 
solicitud fue atendida para su respuesta.  

5 

Departamento 
de Página 

Web y Redes 
Sociales  

Recibe reporte de las solitudes atendidas . 

  FIN  
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3. Canalización de peticiones ciudadanas registradas en las redes sociales

Coordinación de Atención CiudadanaDepartamento de Página Web y Redes Sociales

INICIO

1

Realiza el monitoreo diario de 
las diferentes redes sociales 
para captar las peticiones 
ciudadanas

2

Remite las peticiones a la 
Coordinación de Atención 
Ciudadana  a través del 
sistema electrónico

3

Recibe, analiza las peticiones 
ciudadanas y contacta a la o el 
ciudadano para solicitar datos 
y brindar la atención necesaria

4

Reporta la atención dada a las 
peticiones ciudadanas al 
Departamento de Página Web 
y Redes Sociales, con evidencia 
fotográfica de que la solicitud 
fue atendida para su respuesta

5

Recibe reporte de las solitudes 
atendidas

FIN
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VII.  Departamento de Información Periodística , 

Análisis y Seguimiento a Medios  
 

Nombre del 
Procedimiento:  

Elab oración del monitoreo . 

Objetivo:  Seguimiento en medios electrónicos de la información que se transmite 
en torno a la administración pública municipal.  

 

 

 
 

POLÍTICAS APLICABLES  
 
Â El Departamento de Información Periodística, Análisis y Seguimiento a Medios 

deberá elaborar una sinopsis de la información que se presenta en medios 
electrónicos sobre la administración pública municipal y las y los servidores 
públicos , procesada en cortes informativos matutino, vespertino y nocturno.  

Â El Departamento de Informació n Periodística, Análisis y Seguimiento a Medios 
deberá elaborar los archivos digitales que ordenen el monitoreo diario.  
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1. Elaboración del monitoreo  
Diagrama:  

No.  Responsable  Actividad  

1 Departamento 
de 

Información 
Periodística, 

Análisis y 
Seguimiento a  

Medios  

Realiza el monitoreo diario de los noticieros locales y nacionales de 
radio, televisión, medios digitales y redes sociales.   

2 
Realiza redacción de la sinopsis de la información referente al 
Ayuntamiento  de Toluca . 

3 

Jerarquiza la información, revisa los textos y se envía por mensajería 
instantánea a la Coordinación General de Comunicación Social, a la 
Presidencia Municipal y a las o los servidores públicos  que 
corresponda de la administración pública municipal.  

  FIN  
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Diagrama:  

1. Elaboración del monitoreo

Departamento de Información Periodística, Análisis y Seguimiento a Medios

INICIO

1

Realiza el monitoreo diario de los 
noticieros locales y nacionales de 
radio, televisión, medios digitales y 
redes sociales.  

2

Realiza redacción de la sinopsis de la 
información referente al 
Ayuntamiento de Toluca.

3

Jerarquiza la información, revisa los 
textos y se envía por mensajería 
instantánea a la Coordinación 
General de Comunicación Social, a la 
Presidencia Municipal y a las o los 
servidores públicos que corresponda 
de la administración pública 
municipal.

FIN
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Nombre del 
Procedimiento:  Elaboración de la síntesis informativa matutina (lunes a sábado) y 

vespertina (lunes a viernes)  

Objetivo:  Revisar la información contenida en los periódicos que circulan en la 
localidad y medios de comunicació n con página web  y redes sociales , para 
seleccionar las n otas referentes al Ayuntamiento de Toluca . 

 
 
 

POLÍTICAS APLICABLES  
 
Â El Departamento de Información Periodística, Análisis y Seguimiento a Medios es 

el responsable de revisar la información contenida  en páginas web y redes 
sociales.  

Â El Departamento de Información Periodística, Análisis y Seguimiento a Medios es 
el responsable de redactar, lo más breve posible, cada una de las notas en el 
formato de síntesis ejecutiva.  

Â El Departamento de Información Pe riodística, Análisis y Seguimiento a Medios es 
el responsable de producir las copias necesarias para entregar a las autoridades 
correspondientes .  

Â El Departamento de Información Periodística, Análisis y Seguimiento a Medios es 
el responsable de elaborar la  síntesis informativa vespertina impresa y ejecutiva, 
así como las síntesis informativas de los fines de semana.  
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2. Elaboración de la síntesis informativa matutina (lunes a sábado) y vespertina (lunes a 

viernes) 

Descriptivo:  
No.  Responsable  Actividad  

1 

Departamento 
de 

Información 
Periodística, 

Análisis y 
Seguimiento a 

Medios  

Revisa la información contenida en los medios digitales y redes 
sociales referente al ayuntamiento y las noticias de interés estatal, 
nacional y partidos políticos.  

2 Selecciona l as notas por cada medio con su respectiva referencia.  

3 
Ordena las notas por nivel jerárquico y temas para integrar la síntesis 
informativa.  

4  
Entrega de forma digital la síntesis informativa a la Coordinación 
General de Comunicación Social y demás aut oridades 
correspondientes.  

5 
Redacta la síntesis informativa ejecutiva, que es la sinopsis de las notas 
y envía a través de aplicación de mensajería instantánea a las o los 
servidores públicos  asignados.  

  FIN  
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Diagrama:  

2. Elaboración de la síntesis informativa, matutina (lunes a domingo) y vespertina (lunes a viernes)

Departamento de Información Periodística, Análisis y Seguimiento a Medios

INICIO

1

Revisa la información contenida en los 
medios digitales y redes sociales, 
referente al ayuntamiento y sus 
funcionarios, y las noticias de interés 
estatal, nacional y partidos políticos.

2

Selecciona las notas por cada medio 
con su respectiva referencia.

3

Ordena las notas por nivel jerárquico y 
temas para integrar la síntesis 
informativa.

4

Entrega de forma digital la síntesis 
informativa a la Coordinación General 
de Comunicación Social y demás 
autoridades correspondientes.

5

Redacta la síntesis informativa 
ejecutiva, que es la sinopsis de las notas 
y envía a través de aplicación de  
mensajería instantánea a las o los 
servidores públicos asignados.

FIN
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Nombre del 
Procedimiento:  

Realización del análisis semanal  

Objetivo:  Analizar temas de interés del Ayuntamiento de Toluca, publicados en los 
medios de comunicación, que puedan generar controversia en la opinión 
pública , a efecto de que el Gobierno Munici pal defina su postura al 
respecto . 

 
 

 
POLÍTICAS APLICABLES  

 
Â El Departamento de  Información Periodística, Análisis y Seguimiento a Medios 

deberá elaborar un análisis cualitativo semanal sobre los temas de interés de la 
administración pública municipal, en los medios de comunicación local.  

Â El Departamento de Información Periodística, Análisis y Seguimiento a Medios 
deberá presentar los temas que incidieron en la semana con el fin de proporcionar 
información que permita elaborar estrategias de comunicación.  
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3. Realización del análisis semanal  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 
Departamento 

de 
Información 
Periodística, 

Análisis y 
Seguimiento a 

Medios  

Revisa las notas en medios impresos, digitales y redes sociales 
referentes al ayuntamiento . 

2 
Selecci ona los temas de mayor interés y jerarquiza de acuerdo a su 
calificación.  

3 
Elabora el documento que se envía de forma digital a la Coordinación 
General de Comunicación Social.  

  FIN  
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Diagrama:  

3. Realización del análisis semanal

Departamento de Información Periodística, Análisis y Seguimiento a Medios

INICIO

1

Revisa las notas en medios 
impresos, digitales y redes 
sociales referentes al 
ayuntamiento.

2

Selecciona los temas de 
mayor interés y jerarquiza de 
acuerdo a su calificación.

3

Elabora el documento que se 
envía de forma digital a la 
Coordinación General de 
Comunicación Social.

FIN
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Nombre del 
Procedimiento:  Realización del análisis mensual de medios de comunicación  

Objetivo:  Revisar mensualmente en medios informativos las menciones  que indican 
la presencia del Ayuntamiento de Toluca.  

 
 

POLÍTICAS APLICABLES  
 
Â El Departamento de Información Periodística, Anál isis y Seguimiento a Medios 

analizará las menciones del Ayuntamiento de Toluca en la prensa escrita y en 
medios electrónicos , dividiéndolas  en positivas, neutrales y negativas, reflejando 
la presencia de la administración pública en los medios informativos . 

Â El Departamento de Información Periodística, Análisis y Seguimiento a Medios 
identificará y registrará la presencia de la administración pública municipal en los 
medios informativos, apoyándose en gráficas y tablas que permitan visualizarla de 
mejor mane ra. 
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4. Realización del análisis mensual de medios de comunicación  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 

Departamento 
de 

Información 
Periodística, 

Análisis y 
Seguimiento a 

Medios  

Califica la información de medios impresos, digitales y redes sociales 
como positiva, neutral o negativa, de acuerdo con el contenido de la 
misma.  

2 
Captura el desglose de las notas de interés municipal en una base de 
datos digital, por fecha, medio, página, tema, ámbito, área, actor, tipo 
y fuente.  

3 

Realiza con base en l o anterior un conteo general por medios 
electrónicos e impresos, Presidencia Municipal, Cabildo , servidores(as) 
públicos(as)  municipales, áreas de la administración municipal y 
temas de impacto positivo, neutro y negativo.  

4  
Obtiene el resumen del conteo  y realiza el análisis mensual sobre el 
comportamiento de la prensa hacia el Ayuntamiento de Toluca.  

5 

Redacta un informe que contiene un análisis cuantitativo de la 
información generada en el mes, apoyado con cuadros y gráficas. 
Entrega a través de la  aplicación de mensajería instantánea a la 
Coordinación General de Comunicación Social.  

  FIN  
  



 
 
 
 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL  

65 

Diagrama:  

4. Realización del análisis mensual de medios impresos y electrónicos

Departamento de Información Periodística, Análisis y Seguimiento a Medios

INICIO

1

Califica la información de medios 
impresos, digitales y redes sociales como 
positiva, neutral o negativa, de acuerdo 
con el contenido de la misma.

2

Captura el desglose de las notas de 
interés municipal en una base de datos 
digital, por fecha, medio, página, tema, 
ámbito, área, actor, tipo y fuente.

3

Realiza con base en lo anterior un conteo 
general por medios electrónicos e 
impresos, Presidencia Municipal, 
Cabildo, servidores(as) públicos(as) 
municipales, áreas de la administración 
municipal y temas de impacto positivo, 
neutro y negativo.

4

Obtiene el resumen del conteo y realiza 
el análisis mensual sobre el 
comportamiento de la prensa hacia el 
Ayuntamiento de Toluca.

Redacta un informe que contiene un 
análisis cuantitativo de la información 
generada en el mes, apoyado con 
cuadros y gráficas. Entrega a través de la 
aplicación de mensajería instantánea a la 
Coordinación General de Comunicación 
Social.

5

FIN
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Nombre del 
Procedimiento:  Creación de boletines informativos  

Objetivo:  Organizar la cobertura de eventos para generar la información que se 
proporcionará a los diferentes medios de comunicación (impresos y 
electrónicos), mediante la designación del personal correspondiente 
(reporteros(as), fotógrafos(as), camarógrafos(as) y redes sociales) . 

 
 
 

POLÍTICAS APLICABLES  
 
Â El De partamento de Información Periodística, Análisis y Seguimiento a Medios 

cubrirá los eventos del gobierno municipal mediante la designación del personal 
correspondiente (reporteros (as), fotógrafos (as), camarógrafos (as) y redes sociales).  

Â El Departamento de Información Periodística, Análisis y Seguimiento a Medios 
generará la información (boletín) que se les entrega a los medios de 
comunicación, electrónicos e impresos para su difusión masiva.  

Â El Departamento de Información Periodística, Análisis y Seguimient o a Medios 
realizará la invitación a los medios de comunicación para que asistan a los 
diferentes eventos del gobierno municipal.  
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5. Cre ación de boletines informativos  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 

Coordinación 
General de 

Comunicación 
Social  

Instruye  al Departamento de Información Periodística, Análisis y 
Seguimiento a Medios la cobertura de un evento o generar 
información para los medios de una actividad que se esté llevando a 
cabo en la administración.  

2 

Departamento 
de Información 

Periodís tica, 
Análisis y 

Seguimiento a 
Medios  

Asigna al personal que cubrirá la actividad (reporteros(as), 
fotógrafos(as), camarógrafos(as) y redes sociales)  y determina:  

 ¿El evento requiere cobertura de los medios de comunicación?  

3 

Sí: 
Elabora y envía la in vitación a los medios de comunicación por 
aplicación de mensajería instantánea para que asistan a cubrir el 
evento . 

 FIN  

4  

No:  
Cubre el evento en la fecha y hora indicada. Posteriormente se genera 
el boletín informativo, el cual es revisado por la o el jefe del 
departamento para presentarlo a la Coordinación General de 
Comunicación Social.  

5 

Coordinación 
General de 

Comunicación 
Social  

Recibe, revisa, y autoriza el comunicado de prensa, mismo que 
devuelve al Departamento de Información Periodística, Aná lisis y 
Seguimiento a Medios.  

6 

Departamento 
de Información 

Periodística, 
Análisis y 

Seguimiento a 
Medios  

Recibe el comunicado de prensa y lo envía electrónicamente a los 
medios de comunicación electrónicos e impresos para su 
publicación, quedándose con u na copia para su archivo.  

  FIN  
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Diagrama:  

5. Creación de boletines informativos

Coordinación General de Comunicación Social
Departamento de Información Periodística, Análisis y 

Seguimiento a Medios

INICIO

1

Instruye al Departamento de Información 
Periodística, Análisis y Seguimiento a Medios la 
cobertura de un evento o generar información 
para los medios de una actividad que se esté 
llevando a cabo en la administración.

2

Asigna al personal que cubrirá la actividad 
(reportero, fotógrafo, camarógrafo y redes 
sociales) y determina:

¿El evento requiere cobertura de los 
medios de comunicación?

Sí

3

4No

Elabora y envía la invitación a los medios de 
comunicación por aplicación de mensajería 
instantánea para que asistan a cubrir el evento

FIN

4

Cubre el evento en la fecha y hora indicada. 
Posteriormente se genera el boletín informativo, 
el cual es revisado por la o el jefe del 
departamento para presentarlo a la 
Coordinación General de Comunicación Social.

5

Recibe, revisa, y autoriza el comunicado de 
prensa, mismo que devuelve al Departamento 
de Información Periodística, Análisis y 
Seguimiento a Medios.

6

Recibe el comunicado de prensa y lo envía 
electrónicamente a los medios de comunicación 
electrónicos e impresos para su publicación, 
quedándose con una copia para su archivo.

FIN
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 VIII.  Departamento de Radio y Televisión  

 

Nombre del 
Procedimiento:  Diseño de programas de radio y televisión . 

Objetivo:  Elaborar y planear proyectos de radio y televisión para difund ir las obras, 
programas y acciones, a través de mensajes institucionales que coadyuven 
al buen ejercicio de la Administración Pública Municipal de Toluca . 

 

 

 
POLÍTICAS APLICABLES  

 
 
Â El Departamento de Radio y Televisión con previa solicitud de la Coordinac ión 

General de Comunicación Social será el área responsable de proponer los 
proyectos para radio y televisión, considerando las políticas y tiempos, definiendo 
cortes y secciones de los programas.  
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1. Diseño de programas de radio y televisión.  
Descriptiv o: 

No.  Responsable  Actividad  

1 

Departamento 
de Radio y 
Televisión  

Recibe de la Coordinación General de Comunicación Social la 
instrucción de trabajo  

2 
Analiza la instrucción de trabajo y evalúa con base en los 
requerimientos de la misma, los productos y /o materiales necesarios.  

3 
Diseña y presenta la propuesta con los contenidos adecuados 
(mensaje, tiempos y temporalidad) a la Coordinación General de 
Comunicación Social.  

4  
Coordinación 

General de 
Comunicación 

Social  

Recibe la propuesta, la revisa y so licita, en su caso realice las 
modificaciones necesarias.  

5 
Autoriza al Departamento de Radio y Televisión para elaborar proyecto 
final.  

6 
Departamento 

de Radio y 
Televisión  

Elabora el proyecto final autorizado y lo entrega al área solicitante  

  FIN  
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Diagrama:  

1. Diseño de programas de radio y televisión

Coordinación General de Comunicación SocialDepartamento de Radio y Televisión

INICIO

1

Recibe de la Coordinación 
General de Comunicación Social 
la instrucción de trabajo

2

Analiza la instrucción de trabajo y 
evalúa con base en los 
requerimientos de la misma, los 
productos y/o materiales 
necesarios.

3

Diseña y presenta la propuesta 
con los contenidos adecuados 
(mensaje, tiempos y 
temporalidad) a la Coordinación 
General de Comunicación Social.

4

Recibe la propuesta, la revisa y 
solicita, en su caso realice las 
modificaciones necesarias.

5

Autoriza al Departamento de 
Radio y Televisión para elaborar 
proyecto final.

6

Elabora el proyecto final 
autorizado y lo entrega al área 
solicitante

FIN
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Nombre del 
Procedimiento:  Programar, proponer y producir videos especiales y cápsulas para 

radio, televisión y redes sociales.  

Objetivo:  Difundir a través de videos especiales, cápsulas de radio y televisión las  
obras y acciones que realiza la administración municipal en beneficio de 
sus habitantes.  

 
 
 

POLÍTICAS APLICABLES  
 
Â El Departamento de Radio y Televisión es el responsable de proponer los textos y 

contenidos audiovisuales, para emitir los mensajes a través  de los diferentes 
medios de comunicación.  

Â El Departamento de Radio y Televisión es el responsable de producir videos 
especiales de las obras, programas y acciones que lleve a cabo el gobierno 
municipal.  

Â El Departamento de Radio y Televisión solicitará al  área peticionaria la información 
y/o material necesario para producir el video.  

Â El Departamento de Radio y Televisión es el responsable de verificar la veracidad 
de la información que se difunda.  

Â El Departamento de Radio y Televisión tiene bajo su respons abilidad procurar la 
calidad de los productos audiovisuales y sus contenidos, todo en apego a la 
normatividad aplicable en materia de telecomunicaciones y atendiendo las 
necesidades de difusión de la administración pública municipal.  
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2. Programar, propon er y producir videos especiales y cápsulas para radio, 
televisión y redes sociales.  

No.  Responsable  Actividad  

1 

Coordinación 
General de 

Comunicación 
Social  

Instruye el trabajo mediante oficio o de forma verbal al Departamento 
de Radio y Televisión.  

2 Dep artamento 
de Radio y 
Televisión  

Recibe la instrucción, analiza y verifica los requerimientos necesarios 
para la producción de cápsulas informativas, tanto para radio como 
televisión.  

3 
Realiza pre -gira o recorrido a las locaciones, elabora escaleta y env ía a 
la Coordinación General de Comunicación Social.  

4  

Coordinación 
General de 

Comunicación 
Social  

Recibe escaleta, autoriza por medio de oficio para que personal 
adscrito al Departamento de Radio y Televisión acuda a grabación.  

5 
Departamento 

de Radio y  
Televisión  

Graba y/o edita efectos especiales e imágenes, ajustando la 
producción. Envía a la Coordinación General de Comunicación Social 
para validación.  

6 

Coordinación 
General de 

Comunicación 
Social  

Recibe la propuesta de cápsulas para radio y/o televi sión para su 
transmisión en medios de comunicación.  

  FIN  
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Diagrama:  

2. Programar, proponer y producir cápsulas para radio y televisión

Departamento de Radio y TelevisiónCoordinación General de Comunicación Social

INICIO

1

Instruye el trabajo mediante oficio 
o de forma verbal al 
Departamento de Radio y 
Televisión.

2

Recibe la instrucción, analiza y 
verifica los requerimientos 
necesarios para la producción de 
cápsulas informativas, tanto para 
radio como televisión.

3

Realiza pre-gira o recorrido a las 
locaciones, elabora escaleta y 
envía a la Coordinación General 
de Comunicación Social.

4

Recibe escaleta, autoriza por 
medio de oficio para que personal 
adscrito al Departamento de 
Radio y Televisión acuda a 
grabación.

5

Graba y/o edita efectos especiales 
e imágenes, ajustando la 
producción. Envía a la 
Coordinación General de 
Comunicación Social para 
validación.

6

Recibe la propuesta de cápsulas 
para radio y/o televisión para su 
transmisión en medios de 
comunicación. 

FIN
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Nombre del 
Procedimiento  Elaborar guiones para radio, televisión y redes sociales . 

Objetivo:  Generar guiones para radio, televisión y redes sociales p ara difundir las 
obras, programas y acciones que realiza la administración pública 
municipal en beneficio de sus habitantes.  

 
 
 

POLÍTICAS APLICABLES  
 

Â El Departamento de Radio y Televisión es el responsable de proponer los textos 
y contenidos audiovisuales  apegados a la normatividad aplicable en materia de 
telecomunicaciones.  

Â El Departamento de Radio y Televisión es el responsable de verificar la veracidad 
de la información que se difunda.  
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3. Elaborar guiones para radio, televisión y redes sociales.  
Descr iptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 

Coordinación 
General de 

Comunicación 
Social  

Instruye el trabajo mediante oficio o de forma verbal al Departamento 
de Radio y Televisión.  

2 Departamento 
de Radio y 
Televisión  

Recibe la instrucción de trabajo.  

3 
Solici ta mediante oficio al Departamento de Información  Periodística , 
Análisis y Seguimiento a Medios el material para elaborar el guion.  

4  

Departamento 
de 

Información 
Periodística, 

Análisis y 
Seguimiento a 

Medios  

Envía al Departamento de Radio y Televisión, me diante oficio y en 
medio magnético, la información solicitada.  

5 
Departamento 

de Radio y 
Televisión  

Recibe información y procede a elaborar guion, determinando 
características necesarias para su transmisión (radio, televisión o redes 
sociales), y envía a la o el Coordinador General de Comunicación Social 
para su validación y autorización.  

6 

Coordinación 
General de 

Comunicación 
Social  

Recibe información, v alida y autoriza para que se lleve a cabo la 
producción.  

  FIN  
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Diagrama:  

3. Elaborar guiones para radio, televisión y redes sociales

Departamento de Radio y TelevisiónCoordinación General de Comunicación Social
Departamento de Información Periodística, 

Análisis y Seguimiento a Medios  

INICIO

1

Instruye el trabajo mediante 
oficio o de forma verbal al 
Departamento de Radio y 
Televisión.

2

Recibe la instrucción de 
trabajo.

3

Solicita mediante oficio al 
Departamento de Información 
Periodística, Análisis y 
Seguimiento a Medios el 
material para elaborar el 
guion.

4

Envía al Departamento de 
Radio y Televisión, mediante 
oficio y en medio magnético, la 
información solicitada.

5

Recibe información y procede 
a elaborar guion, 
determinando características 
necesarias para su transmisión 
(radio, televisión o redes 
sociales), y envía a la o el 
Coordinador General de 
Comunicación Social para su 
validación y autorización.

6

Recibe información, valida y 
autoriza para que se lleve a 
cabo la producción.

FIN
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 IX. Coordinación de Giras, Logística y Eventos Especiales  

 

Nombre del 
Procedimiento : Giras de  la o e l Presidente  Municipal.  

Objetivo : Atender la logística de los eventos en donde asista la o el Presidente  
Municipal.  

 
POLÍTICAS APLICABLES  

 
Â La Coordinac ión de Giras, Logística y Eventos Especiales deberá brindar el apoyo 

correspondiente en la organización de eventos donde asista  la o  el Presidente  
Municipal.  

Â Las dependencias entregarán información a la Coordinación de Giras, Logística y 
Eventos Especiales , para llevar a cabo los eventos, a través de un programa y la carpeta 
informativa del mismo.  

Â Las dependencias de la administración pública municipal se harán cargo de la 
convocatoria del evento por lo menos con 3 días de anticipación.  

Â La Coordinación  de G iras, Logística y Eventos Especiales, solicitará a la Dirección 
General de Administración el templete, mampara, sonido; a la Coordinación de 
Cultura y Turismo la Caravana Artística, Banda de Música ; a la Dirección General de 
Seguridad y Protección, la Band a de Guerra y Escolta y a la Coordinación General de 
Comunicación Social el diseño del proscenio.  
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1. Giras del Presidente  Municipal  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 

Secretaría 
Particular  

Recibe de las dependencias u organismos municipales, as í como  
de  instituciones educativas, solicitudes de asistencia de  la o e l 
Presidente  Municipal de forma escrita, personal, correo electrónico 
o vía telefónica.  

2 
Pone a consideración de la o el Presidente  Municipal la asistencia o 
no al evento requerido.  

 ¿Asiste?  

3 

No:  
Informa vía oficio a la Coordinación de Giras, Logística y Eventos 
Especiales los motivos por los que no es posible  la asistencia de  la o 
el Presidente  Municipal.  

4  

Coordinación de 
Giras, Logística y 

Eventos 
Especiales  

Recibe oficio y se pone en contacto con la dependencia u 
organismo municipal solicitante para informarle de la no  asistencia 
de la o el Presidente  Municipal.  

  FIN  

5 
Secretaría 
Particular  

Sí:  
Informa vía oficio a la Coordinación de Giras, Logística y Eventos 
Especiales  la asistencia de  la o e l Presidente  Municipal.  

6 

Coordinación de 
Giras, Logística y 

Eventos 
Especiales  

Recibe oficio y se pone en contacto personalmente con la 
dependencia, organismo municipal o institución solicitante para 
conocer datos generales del ev ento.  

7 Solicitante  

Proporciona los datos que le solicitan a través de la carpeta de giras 
y en conjunto con la Coordinación de Giras, Logística y Eventos 
Especiales, se agenda una pre -gira para ubicar y analizar el lugar 
del evento así como determinar de talles del mismo.  

8 

Coordinación de 
Giras, Logística y 

Eventos 
Especiales  

Elabora oficio de respuesta, de acuerdo a los datos que le 
proporcionaron y lo envía a la dependencia, organismo municipal 
o institución solicitante, informando fecha de la pre -gira , así mismo 
informa a la o el Maestro de Ceremonias de Presidencia para que 
prepare su intervención, en caso de ser necesario.  

9 Solicitante  
Recibe el oficio de respuesta y en la fecha señalada, asiste a la pre -
gira en la cual participa personal de la Coo rdinación de Giras, 
Logística y Eventos Especiales.  

10 

Coordinación de 
Giras, Logística y 

Eventos 
Especiales  

Elabora solicitud de servicios a las dependencias correspondientes . 

11 
Dependencias 

correspondientes  

Reciben el oficio, realizan el trámite corre spondiente y envían oficio 
de respuesta a la Coordinación de Giras, Logística y Eventos 
Especiales.  
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No.  Responsable  Actividad  
12 Coordinación de 

Giras, Logística y 
Eventos 

Especiales  

Recibe los oficios de respuesta . 

13 
Acude al evento, toma nota de los hechos más relevantes y se  
realiza el reporte correspondiente de manera oportuna a la 
Secretaría Particular.  

  FIN  
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Diagrama : 

1. Giras de la o el Presidente Municipal

Coordinación de Giras, Logística y Eventos 
EspecialesSecretaría Particular Solicitante

INICIO

1

Recibe de las dependencias u 
organismos municipales, así 
como de instituciones 
educativas, solicitudes de 
asistencia de la o el Presidente 
Municipal de forma escrita, 
personal, correo electrónico o 
vía telefónica.

2

Pone a consideración de la o el 
Presidente Municipal la 
asistencia o no al evento 
requerido.

¿Asiste?5 Sí

3

No

Informa vía oficio a la 
Coordinación de Giras, 
Logística y Eventos Especiales 
los motivos por los que no es 
posible la asistencia de la o el 
Presidente Municipal.

4

Recibe oficio y se pone en 
contacto con la dependencia u 
organismo municipal 
solicitante para informarle de 
la no asistencia de la o el 
Presidente Municipal.

FIN

5

Informa vía oficio a la 
Coordinación de Giras, 
Logística y Eventos Especiales 
la asistencia de la o el 
Presidente Municipal.

6

Recibe oficio y se pone en 
contacto personalmente con 
la dependencia, organismo 
municipal o institución 
solicitante para conocer datos 
generales del evento.

A
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Giras de a o el Presidente Municipal

Coordinación de Giras, Logística y 
Eventos EspecialesSecretaría Particular Solicitante Dependencias correspondientes

A

7

Proporciona los datos que le 
solicitan a través de la carpeta 
de giras y en conjunto con la 
Coordinación de Giras, 
Logística y Eventos Especiales, 
se agenda una pre-gira para 
ubicar y analizar el lugar del 
evento así como determinar 
detalles del mismo.

8

Elabora oficio de respuesta, de 
acuerdo a los datos que le 
proporcionaron y lo envía a la 
dependencia, organismo 
municipal o institución 
solicitante, informando fecha 
de la pre-gira, así mismo 
informa a la o el Maestro de 
Ceremonias de Presidencia 
para que prepare su 
intervención, en caso de ser 
necesario.

9

Recibe el oficio de respuesta y 
en la fecha señalada, asiste a 
la pre-gira en la cual participa 
personal de la Coordinación de 
Giras, Logística y Eventos 
Especiales.

10

Elabora solicitud de servicios a 
las dependencias 
correspondientes.

11

Reciben el oficio, realizan el 
trámite correspondiente y 
envían oficio de respuesta a la 
Coordinación de Giras, 
Logística y Eventos Especiales.

12

Recibe los oficios de 
respuesta.

13

Acude al evento, toma nota de 
los hechos más relevantes y se 
realiza el reporte 
correspondiente de manera 
oportuna a la Secretaría 
Particular.

FIN
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 X. Departamento de Orientación y Gestión Social  

 

Nombre del 
Procedimiento : Orientación y Gest ión Social  

Objetivo : Promover la inclusión social y la vinculación entre el gobierno municipal y 
la comunidad para la resolución conjunta de situaciones problemáticas en 
el inmediato, corto y mediano plazo . 

 
 

POLÍTICAS APLICABLES  
 

Â El Departamento de Orie ntación y Gestión Social tiene un horario de atención al 
público de 09:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes.  

Â El Departamento de Orientación y Gestión Social recibe las peticiones provenientes 
de los diversos canales de entrada.  

Â El Departamento de Orientac ión y Gestión Social dirigirá las peticiones a las 
dependencias municipales correspondientes o, en su caso, a otras instancias 
gubernamentales o privadas.  

Â El Departamento de Orientación y Gestión Social tratará la información 
proporcionada por la o el ciud adano conforme al aviso de privacidad y a la legislación 
de datos personales.  

Â El Departamento de Orientación y Gestión Social atenderá a  la ciudadanía con 
respeto irrestricto a sus derechos humanos.  

Â El Departamento de Orientación y Gestión Social brinda o rientación vía telefónica a 
través de l número 722 276 1900, ext. 455,  563 y 106. 

Â No es obligación del personal del departamento brindar información que esté fuera 
del alcance de asuntos responsabilidad de la administración pública municipal, sin 
embargo, p ueden proporcionar información de otra naturaleza , en caso de contar con 
ella.  
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1. Orientación y Gestión Social  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 Ciudadano (a)  
Plantea alguna situación de interés común o personal, ya sea en 
forma presencial o no  presenc ial (oficio, vía telefónica, redes sociales , 
formulario web o correo electrónico).  

2 

Departamento 
de Orientación 

y Gestión 
Social  

Solicita se complementen los datos en caso de ser necesario . 

3 Ciudadano(a)  Proporciona la información solicitada po r el departamento.  

4  

Departamento 
de Orientación 

y Gestión 
Social  

Obtiene datos de  la persona solicitante  y los registra en el Sistema 
Integral de Atención Ciudadana (SIAC).   

5 
Revisa el Registro Municipal de Trámites y Servicios (ReMTyS) y el 
catálogo de peticiones imprimiendo la cédula según sea el caso.  

6 

Establece el tiempo de respuesta, g enera y asigna  folio de 
seguimiento del Sistema Integral de Atención Ciudadana e informa 
los requisitos que la dependencia ejecutora le solicitará de acuerdo al 
ReMTyS. 

7 Ciudadano  Recibe la información de su solicitud.  

8 

Departamento 
de Orientación 

y Gestión 
Social  

Completa el expediente y direcciona a la dependencia ejecutora por 
medio del Sistema Integral de Atención Ciudadana donde se genera 
el oficio digital . 

  FIN  
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Diagrama:  

1. Orientación y Gestión Social

Departamento de Orientación y Gestión SocialCiudadanía

INICIO

1

Plantea alguna situación de interés común 
o personal, ya sea en forma presencial o no 
presencial (oficio, vía telefónica, redes 
sociales, formulario web o correo 
electrónico).

2

Solicita se complementen los datos en caso 
de ser necesario.

3

Proporciona la información solicitada por el 
departamento.

4

Obtiene datos de la persona solicitante y 
los registra en el Sistema Integral de 
Atención Ciudadana (SIAC). 

5

Revisa el Registro Municipal de Trámites y 
Servicios (ReMTyS) y el catálogo de 
peticiones imprimiendo la cédula según sea 
el caso.

6

Establece el tiempo de respuesta, genera y 
asigna folio de seguimiento del Sistema 
Integral de Atención Ciudadana e informa 
los requisitos que la dependencia ejecutora 
le solicitará de acuerdo al ReMTyS.

7

Recibe la información de su solicitud. 8

Completa el expediente y direcciona a la 
dependencia ejecutora por medio del 
Sistema Integral de Atención Ciudadana 
donde se genera el oficio digital.

FIN
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Nombre del 
Procedimiento : Atención de los módulos de orientación e información al público . 

Objetivo : Atender a través de los módulos las solicitudes de información por parte de 
las y los ciudadanos de  manera  eficaz y certera.  

 

POLÍTICAS APLICABLES  

 

Â Las y los asesores orientan a la ciudadanía de acuerdo a la información solicitada.  

Â Las y los integrantes del Departamento de Orientación y Gestión Social deben pasar 
por un proceso de inducción para asegur ar que tengan conocimiento del objetivo, 
visión y misión de la Coordinación de Atención Ciudadana, así como las funciones a 
desarrollar.  

Â El módulo debe ser atendido por lo menos con  una o un servidor público capacitado 
y actualizado. La cantidad de l person al en módulo depende de la afluencia del edificio . 

Â Las y los asesores podrán  realizar la labor de acompañamiento a la ciudadanía a las 
diferentes dependencias públicas municipales, estatales y federales, que se 
encuentren dentro del primer cuadro de la ciu dad, cuando se requiera.  
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2. Atención de los módulos de orien tación e información al público  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 Ciudadan ía  

Acude al módulo para solicitar información sobre algún trámite, 
servicio, ubicación de oficinas, eventos o n ombres de servidores(as) 
públicos (as) del gobierno municipal; así como orientación  de algún 
programa estatal y/o federal.  

2 

Departamento 
de 

Orientación y 
Gestión Social 

(Módulo de 
Orientación e 
Información)  

Proporciona la información solicitada y registra  en la bitácora su 
nombre, la información requerida y la dependencia a la que se dirige.   

3 Ciudadanía  Recibe indicaciones, datos, folletos y/o tarjetas de información.  

4  
Departamento 

de 
Orientación y 
Gestión Social 

(Módulo de 
Orientación e 
Información)  

Acompaña a  la persona solicitante  a la dependencia correspondiente  
cuando así se requiera . 

5 

Entrega diariamente al Departamento de Orientación y Gestión Social 
una bitácora de actividades y elabora un reporte semanal con el 
número total de personas y as untos registrados ya sea personal o 
telefónicamente para +el control interno.  

  FIN  
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Diagrama:  

2. Atención de los módulos de orientación e información al público

Departamento de Orientación y Gestión Social 
(Módulo de Orientación e Información)Ciudadanía

INICIO

1

Acude al módulo para solicitar información 
sobre algún trámite, servicio, ubicación de 
oficinas, eventos o nombres de 
servidores(as) públicos(as) del gobierno 
municipal; así como orientación de algún 
programa estatal y/o federal.

2

Proporciona la información solicitada y 
registra en la bitácora su nombre, la 
información requerida y la dependencia a la 
que se dirige. 

3

Recibe indicaciones, datos, folletos y/o 
tarjetas de información.

4

Acompaña a la persona solicitante a la 
dependencia correspondiente cuando así se 
requiera.

5

Entrega diariamente al Departamento de 
Orientación y Gestión Social una bitácora 
de actividades y elabora un reporte 
semanal con el número total de personas y 
asuntos registrados ya sea personal o 
telefónicamente para el control interno.

FIN
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Nombre del 
Procedimiento : Elaboración y actualización del directorio de las y los servidores 

públicos municipales . 

Objetivo : 

Mantener actualizado el directorio de las y los servidores públicos de la 
administración pública municipal de Toluca en coordinación con  las 
delegaciones administrativas de las dependencias, órganos y organismos 
municipales.   

 

POLÍTICAS APLICABLES  

 

Â La act ualización del directorio telefónico  se realiza de manera mensual o de acuerdo 
a los cambios que en el momento se generen en el transcurso de la administración.  

Â El Departamento de Orientación y Gestión Social debe resolver cualquier duda al 
respecto.  

Â La di stribución de los directorios se realiza mediante oficio a solicitud de  la o e l 
servidor público, quien debe proporcionar medio magnético, USB o correo 
electrónico para su correcto almacenamiento y únicamente se proporciona de forma 
interna a  las y los sol icitantes de la misma administración pública municipal.  

Â La información para solicitantes externos se proporciona en lo específico.  

Â Las delegaciones administrativas deberán informar a la Coordinación de Atención 
Ciudadana mediante oficio, los cambios a la e structura de las unidades 
administrativas correspondientes.   
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3. Elaboración y actualización del directorio de las y los servidores públicos 
municipales  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 
Departamento 
de Orientación 
y Gestión Social  

Solicita a las delegaciones administrativas, así como a los enlaces de 
los organismos descentralizados los cambios en el directorio, de 
acuerdo a la calendarización establecida.  

2 
Delegaciones 

Administrativas  
Informa cambios en la estructura organizacional , en caso de e xistir 
proporciona los datos correctos y actualizados.  

3 
Departamento 
de Orientación 
y Gestión Social  

Actualiza la base de datos y emite dicha actualización vía electrónica.  

4  
Área solicitante  Solicita al Departamento de Orientación y Gestión Social el d irectorio 

actualizado.   

5 
Departamento 
de Orientación 
y Gestión Social  

Recibe a  la persona solicitante  para entregar el directorio en medio 
magnético, USB o bien se envía a través de  correo electrónico a 
petición del mismo.  

  FIN  
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Diagrama:  

3. Elaboración y actualización del directorio de las y los servidores públicos municipales

Departamento de Orientación y Gestión 
Social Delegaciones Administrativas Área solicitante

INICIO

1

Solicita a las delegaciones 
administrativas, así como a los 
enlaces de los organismos 
descentralizados los cambios 
en el directorio, de acuerdo a 
la calendarización establecida.

2

Informa cambios en la 
estructura organizacional, en 
caso de existir proporciona los 
datos correctos y actualizados.

3

Actualiza la base de datos y 
emite dicha actualización vía 
electrónica.

4

Solicita al Departamento de 
Orientación y Gestión Social el 
directorio actualizado.  

5

Recibe a la persona solicitante 
para entregar el directorio en 
medio magnético, USB o bien 
se envía a través de correo 
electrónico a petición del 
mismo.

FIN
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 XI. Departamento de Seguimiento a la Petición Ciudadana  

 
Nombre del 
Procedimiento : Seguimiento a las peticiones ciudadanas  

Objetivo : Clasificar y parametrizar las solicitudes ciudadanas según sea el caso.  

POLÍTICAS APLICABLES  
 

Â El De partamento de Seguimiento a la Petición Ciudadana tiene un horario de 
atención al público de 09:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes.  

Â El Departamento de Seguimiento a la Petición Ciudadana actualiza el folio conforme 
a la solicitud del enlace a través de la plataforma SIAC, donde manifiesta la respuesta 
de la solicitud.  
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1. Seguimie nto a las peticiones ciudadanas  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 Departamento 
de Seguimiento 

a la Petición 
Ciudadana  

Revisa el Sistema Integral de Atención Ciudadana para identificar 
los registros que están como direccionados . 

2 
Identifica el tiempo de respuesta , agrega alguna observación, en 
caso de ser necesario  y le da seguimiento con el enlace de la 
dependencia . 

3 Enlace  
Valida la información , atiende la observa ción, en su caso y concluye  
el folio.  

4  

Departamento 
de Seguimiento 

a la Petición 
Ciudadana  

Solicita a  la o e l enlace los oficios de respuesta.  

5 Enlace  
Sube a la plataforma los oficios de respuesta a las solicitudes 
ciudadanas . 

6 

Departamento 
de Seguim iento 

a la Petición 
Ciudadana  

Cierra el folio en el Sistema Integral de Atención Ciudadana, de 
acuerdo a la respuesta que la o el enlace adjuntó al SIAC y archiva el 
expediente . 

  FIN  
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Diagrama:  

1. Seguimiento a las peticiones ciudadanas 

EnlaceDepartamento de Seguimiento a la Petición Ciudadana

INICIO

1

Revisa el Sistema Integral de Atención 
Ciudadana para identificar los registros que 
están como direccionados.

3

Identifica el tiempo de respuesta, agrega 
alguna observación, en caso de ser 
necesario y le da seguimiento con el enlace 
de la dependencia.

4

Valida la información, atiende la 
observación, en su caso y concluye el folio.

5

Solicita a la o el enlace los oficios de 
respuesta. 6

Sube a la plataforma los oficios de 
respuesta a las solicitudes ciudadanas.

7

Cierra el folio en el Sistema Integral de 
Atención Ciudadana, de acuerdo a la 
respuesta que la o el enlace adjuntó al SIAC 
y archiva el expediente.

FIN

  



 
 
 
 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL  

95 

 
Nombre del 
Procedimiento : Seguimiento a las peticiones ciudadanas (Seguimiento a la 

Solicitud)  

Objetivo : Mejorar la eficacia y efectividad del proceso de atención ciudadana a través 
del análisis sistemático de la información en sus diferentes etapas de 
desarrollo . 
 

POLÍTICAS APL ICABLES  
 

Â El Departamento de Seguimiento a la Petición Ciudadana debe estar al tanto de la 
atención de las unidades administrativas a través de la bitácora referente a los 
asuntos que se les turnen hasta su conclusión.  

Â El Departamento de Seguimiento a la P etición Ciudadana tiene un horario de 
atención al público de 09:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes.  

Â El Departamento de Seguimiento a la Petición Ciudadana a través del sistema 
implementado por la Coordinación de Atención Ciudadana, recuerda al enlace de la 
dependencia tres días antes del vencimiento de la solicitud y cada día posterior hasta 
su vencimiento.  

Â El Departamento de Seguimiento a la Petición Ciudadana debe orientar a  las o los 
peticionarios en cuanto al tiempo de respuesta.  

Â El enlace de la unida d administrativa  debe de actualizar la bitácora en el sistema por 
cada interacción con  la o el ciudadano , ya sea de forma presencial o no presencial.  

Â El Departamento de Seguimiento a la Petición Ciudadana debe solicitar vía SIAC, al 
enlace la actualización  de la bitácora según sea el caso.  

Â El Departamento de Seguimiento a la Petición Ciudadana debe de implementar 
mecanismos de evalu ación del servicio brindado por parte de las áreas involucradas.  
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2. Seguimiento a las peticiones ciudadanas (Seguimiento a la Solicitud)  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 

Coordinación de 
Atención 

Ciudadana 
(Recepcionista)  

Recibe  a la ciudadanía  para el seguimiento de su solicitud.  

2 Ciudadanía  Proporciona el número de folio de seguimiento de su solicitud . 

3 

Departame nto 
de Seguimiento 

a la Petición 
Ciudadana  

Revisa el Sistema Integral de Atención Ciudadana para proporcionar 
copia del oficio de respuesta, en el caso de que exista, o el número 
de contacto y ubicación de la dependencia . 

4  Ciudadanía  
Recibe la informació n ya sea copia del oficio de respuesta o el 
estatus de la petición . 

5 Enlace  
Actualiza la bitácora del Sistema Integral de Atención Ciudadana, en 
aquellos casos en donde no se tiene respuesta.  

6 Departamento 
de Seguimiento 

a la Petición 
Ciudadana  

Conclu ye la petición con alguno de los dos  estatus disponibles, de 
acuerdo a la respuesta del oficio  

  FIN  
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2. Seguimiento a las peticiones ciudadanas (Seguimiento a la Solicitud)

Coordinación de Atención Ciudadana 
(Recepcionista) Ciudadanía

Departamento de Seguimiento a la Petición 
Ciudadana

Enalce

INICIO

1

Recibe a la ciudadanía para el 
seguimiento de su solicitud.

2

Proporciona el número de folio de 
seguimiento de su solicitud.

3

Revisa el Sistema Integral de 
Atención Ciudadana para 
proporcionar copia del oficio de 
respuesta, en el caso de que 
exista, o el número de contacto y 
ubicación de la dependencia.

4

Recibe la información ya sea copia 
del oficio de respuesta o el 
estatus de la petición.

5

Actualiza la bitácora del Sistema 
Integral de Atención Ciudadana, 
en aquellos casos en donde no se 
tiene respuesta.

5

Concluye la petición con alguno 
de los dos estatus disponibles, de 
acuerdo a la respuesta del oficio

FIN
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XII.  Departamento de Revisión de Infraestructura y Servicios Municipales  

 
Nombre del 
Procedimiento : Revisión e identificaci ón de infraestructura y servicios 

municipales . 

Objetivo : Coadyuvar en el incremento de la calidad de los servicios que brinda la 
administración pública municipal, así como el buen estado y 
funcionamiento de los espacios públicos e infraestructura.  

 
POLÍT ICAS APLICABLES  

 
Â El Departamento de Revisión de Infraestructura y Servicios Municipales r ecaba la 

información mediante revisiones de campo derivadas de una solicitud expresa de la 
persona titular  del ejecutivo municipal , o bien, por instrucción de la o el Coordinador 
de Atención Ciudadana con base en peticiones ciudadanas identificadas,  así como  en  
las giras de la o el Presidente  Municipal.  

Â Las revisiones deben ser cubiertas por un equipo de servidores pú blicos plenamente 
identificados . 

Â Las revisiones se re alizan en horarios que permiten ver objetivamente las fallas o 
carencias en los servicios, infraestructura y/o espacios públicos.  

Â Toda la información recabada es ingresada al Sistema Integral de Atención 
Ciudadana para que el Departamento de Gestión y Orie ntación Social pueda 
direccionarla.  

Â Los canales de comunicación autorizados son a través de  oficio, vía telefónica, redes 
sociales, formulario web o correo electrónico  y giras de la o el Presidente  Municipal.  

Â El Departamento de Revisión de Infraestructura y Servicios Municipales debe realizar 
el levantamiento gráfico exacto y nítido de las evidencias que respalden fallas, 
desperfectos y/o falta de mantenimiento identificados.  
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1. Revisión e identificación de infraestructura y servicios municipales . 
Descrip tivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 

Departamento de 
Infraestructura y 

Servicios 
Municipales  

Realiza recorridos conforme a la unidad territorial básica definida 
en el Bando Municipal o a solicitud de  la ciudadan ía y/o 
autoridades auxiliares . 

2 
Coordinación de 

Atención 
Ciudadana  

Autoriza la calendarización de los recorridos y en su caso , instruye 
al Departamento para cubrir eventos o giras de  la o e l Presidente  
Municipal . 

3 

Departamento de 
Infraestructura y 

Servicios 
Municipales  

Acude al recorrido , evento o gira  de  la o e l Presidente  Municipal , 
identifica deficiencias en los servicios municipales, desperfectos 
y/o falta de mantenimiento a la infraestructura y en caso de ser 
necesario , interactúa con la ciudada nía . 

4  Ciudadan ía  
Proporciona la información requ erida respecto a las deficiencias 
en los servicios municipales, desperfectos y/o falta de 
mantenimiento a la infraestructura municipal.  

5 Departamento de 
Infraestructura y 

Servicios 
Municipales  

Complementa información y evidencia de necesidades de 
infraes tructura y servicios municipales en recorridos, eventos o 
giras.  

6 Integra el expediente de información.  

7 
Canaliza las solicitudes recabadas en campo al Departamento de 
Orientación y Gestión Social.  

  FIN  
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Diagrama:  

1. Revisión e identificación de infraestructura y servicios municipales

Coordinación de Atención Ciudadana
Departamento de Infraestructura y Servicios 

Municipales Ciudadanía

INICIO

1

Realiza recorridos conforme a la 
unidad territorial básica definida 
en el Bando Municipal o a solicitud 
de la ciudadanía y/o autoridades 
auxiliares.

2

Autoriza la calendarización de los 
recorridos y en su caso, instruye al 
Departamento para cubrir eventos 
o giras de la o el Presidente 
Municipal.

3

Acude al recorrido, evento o gira 
de la o el Presidente Municipal, 
identifica deficiencias en los 
servicios municipales, desperfectos 
y/o falta de mantenimiento a la 
infraestructura y en caso de ser 
necesario, interactúa con la 
ciudadanía.

4

Proporciona la información 
requerida respecto a las 
deficiencias en los servicios 
municipales, desperfectos y/o falta 
de mantenimiento a la 
infraestructura municipal.

5

Complementa información y 
evidencia de necesidades de 
infraestructura y servicios 
municipales en recorridos, eventos 
o giras.

6

Integra el expediente de 
información.

7

Canaliza las solicitudes recabadas 
en campo al Departamento de 
Orientación y Gestión Social.

FIN
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XIII.  Secretaría Técnica del Consejo 

Municipal de Seguridad Pública  

Nombre del 
Procedimiento  

Organización y desarrollo de las sesiones del Consejo Municipal de 
Seguridad Pública de Toluca  

Objetivo : 

Planear, organizar, convocar y desarrollar las sesiones del C onsejo 
Municipal de Seguridad Pública , así como  elaborar y formalizar las actas 
respectivas para cumplir con el objeto del Consejo como órgano encargado 
de planear, coordinar y supervisar las acciones, políticas y programas en 
materia de seguridad pública y prevención social de la violencia y la 
delincuencia, así como dar seguimiento a los acuerdos, lineamientos y 
políticas emitidas por el Consejo Nacional, Estatal e Intermunicipal.  

 
 

POLÍTICAS APLICABLES  
 

Â La Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seg uridad Pública es la unidad 
administrativa responsable de realizar las gestiones y acciones conducentes para 
instalar y asegurar la operación del Consejo Municipal de Seguridad Pública y sus 
respectivas Comisiones de Trabajo;  

Â La Secretaría Técnica del Cons ejo Municipal de Seguridad Pública es la unidad 
administrativa responsable de elaborar y formalizar las actas de las sesiones del 
Consejo Municipal de Seguridad Pública  

Â La Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública levantará 
evidencia fo tográfica y grabará la sesión para la realización del acta 
correspondiente.  

Â La Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública es la unidad 
administrativa responsable de verificar el seguimiento y cumplimiento a los 
acuerdos que emanen de las  sesiones del Consejo Municipal de Seguridad Pública 
y de los consejos Nacional, Estatal e Intermunicipal de Seguridad Pública.  

Â Las sesiones del Consejo Municipal de Seguridad Pública podrán realizarse de 
manera presencia l o virtual, dependiendo de la aler ta sanitaria.  
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1. Organización y desarrollo de las sesiones del Consejo Municipal de Seguridad 
Pública de Toluca  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 
Secretaría 

Técnica del 
Consejo 

Municipal de 
Seguridad 

Pública  

Realiza los preparativos para cel ebrar la Sesión del Consejo Municipal 
de Seguridad Pública , en conjunto con la Coordinación de Giras, 
Logística y Eventos Especiales.  

2 
Elabora y propone el proyecto de orden del día, guion de conducción, 
propuesta de intervenciones y mensaje o discurso del Presidente del 
Consejo y los envía a Secretaría Particular para su aprobación.  

3 

Secretaría 
Particular  

Recibe los documentos, los revisa y determina:  
 ¿Aprueba Documentos?  

 
Sí: 
Se conecta al paso 5  

4  

No:  
Realiza observaciones y solicita por ofi cio a la Secretaría Técnica del 
Consejo Municipal de Seguridad Pública la aplicación de las 
modificaciones correspondientes.  

5 

Secretaría 
Técnica del 

Consejo 
Municipal de 

Seguridad 
Pública  

Entrega oficios de invitación y confirma asistencia de los 
represe ntantes de las instituciones federales, estatales y municipales, 
así como miembros de la sociedad organizada, instituciones públicas 
y privadas y ciudadanos que participan en el Consejo Municipal de 
Seguridad Pública.  

6 Realiza el registro de asistentes el día de la sesión.  

7 

Dirige la sesión ordinaria o extraordinaria, conjuntamente con el 
Presidente del Consejo, informa el cumplimiento o pendientes de los 
acuerdos previos y genera, en el último caso, nuevos acuerdos de 
cumplimiento.  

8 
Elabora acta, posterior a la sesión, tomando de referencia el audio de 
la sesión y envía la propuesta de acta a los integrantes del Consejo 
Municipal de Seguridad Pública para su revisión y aprobación.  

9 

Integrantes 
del Consejo 

Municipal de 
Seguridad 

Pública  

Recibe el acta, la revisa y determina:  
 ¿Aprueba Acta?  

 
Sí:  
Se conecta con el paso 11  

10 

No:  
Realiza observaciones y solicita por oficio las modificaciones 
correspondientes  a la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de 
Seguridad Pública.  

11 
Secretaría 

Téc nica del 
Consejo 

Municipal de 

Recaba las firmas del Presidente, Vicepresidente, la Secretaría Técnica 
del Consejo Municipal de Seguridad Pública y representante del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública.  

12 
Env ía un ejemplar del acta con firmas autógrafas de la misma al 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. La 
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No.  Responsable  Actividad  
Seguridad 

Pública  
ingresa al archivo del Consejo Municipal de Seguridad Pública para su 
resguardo y custodia.  

13 
Da seguimiento a los acuerdos recaídos en la sesión y solicita por oficio 
el cumplimiento de éstos a las dependencias involucradas.  

14 Dependencias  
Recibe el oficio, da cumplimiento al acuerdo y responde a la Secretaría  
Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.  

15 

Secretarí a 
Técnica del 

Consejo 
Municipal de 

Seguridad 
Pública  

Recibe el oficio de respuesta y lo integra a la carpeta para la próxima 
sesión. Genera y envía informe a los integrantes del Consejo Municipal 
de Seguridad Pública de la atención y/o cumplimiento de los 
acuerdos.  

  FIN  
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Diagrama:  

1. Organización y desarrollo de las sesiones del Consejo Municipal de Seguridad Pública de Toluca 

Secretaría Particular
Secretaría Técnica del Consejo Municipal de 

Seguridad Pública
Integrantes del Consejo Municipal de Seguridad 

Pública

INICIO

1

Realiza los preparativos para celebrar 
la Sesión del Consejo Municipal de 
Seguridad Pública, en conjunto con la 
Coordinación de Giras, Logística y 
Eventos Especiales.

2

Elabora y propone el proyecto de 
orden del día, guion de conducción, 
propuesta de intervenciones y 
mensaje o discurso del Presidente del 
Consejo y los envía a Secretaría 
Particular para su aprobación.

3

Recibe los documentos, los revisa y 
determina: 

¿Aprueba 
Documentos?

5 Sí

4

No

Realiza observaciones y solicita por 
oficio a la Secretaría Técnica del 
Consejo Municipal de Seguridad 
Pública la aplicación de las 
modificaciones correspondientes.

5

Entrega oficios de invitación y 
confirma asistencia de los 
representantes de las instituciones 
federales, estatales y municipales, así 
como miembros de la sociedad 
organizada, instituciones públicas y 
privadas y ciudadanos que participan 
en el Consejo Municipal de Seguridad 
Pública.

6

Realiza el registro de asistentes el día 
de la sesión.

A
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1. Organización y desarrollo de las sesiones del Consejo Municipal de Seguridad Pública de Toluca 

Integrantes del Consejo Municipal de Seguridad 
Pública

Secretaría Técnica del Consejo Municipal de 
Seguridad Pública

Dependencias

Dirige la sesión ordinaria o 
extraordinaria, conjuntamente con el 
Presidente del Consejo, informa el 
cumplimiento o pendientes de los 
acuerdos previos y genera, en el 
último caso, nuevos acuerdos de 
cumplimiento.

A

7

8

Elabora acta, posterior a la sesión, 
tomando de referencia el audio de la 
sesión y envía la propuesta de acta a 
los integrantes del Consejo Municipal 
de Seguridad Pública para su revisión 
y aprobación.

9

Recibe el acta, la revisa y determina:

¿Aprueba Acta?11 Sí

10

No

Realiza observaciones y solicita por 
oficio las modificaciones 
correspondientes  a la Secretaría 
Técnica del Consejo Municipal de 
Seguridad Pública.

11

Recaba las firmas del Presidente, 
Vicepresidente, la Secretaría Técnica 
del Consejo Municipal de Seguridad 
Pública y representante del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.

12

Envía un ejemplar del acta con firmas 
autógrafas de la misma al 
Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. La 
ingresa al archivo del Consejo 
Municipal de Seguridad Pública para 
su resguardo y custodia.

B
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1. Organización y desarrollo de las sesiones del Consejo Municipal de Seguridad Pública de Toluca 

Integrantes del Consejo Municipal de Seguridad 
Pública

Secretaría Técnica del Consejo Municipal de 
Seguridad Pública

Dependencias

Da seguimiento a los acuerdos 
recaídos en la sesión y solicita por 
oficio el cumplimiento de éstos a las 
dependencias involucradas.

13

B

14

Recibe el oficio, da cumplimiento al 
acuerdo y responde a la Secretaría 
Técnica del Consejo Municipal de 
Seguridad Pública.

15

Recibe el oficio de respuesta y lo 
integra a la carpeta para la próxima 
sesión. Genera y envía informe a los 
integrantes del Consejo Municipal de 
Seguridad Pública de la atención y/o 
cumplimiento de los acuerdos.

FIN
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 XIV.  Departamento de Evaluación y 
Seguimiento de Mejora Regulatoria  

 

Nombre del 
Procedimiento : Integración del Programa Anual de Mejora Reg ulatoria . 

Objetivo : Coordinar e integrar el programa anual de mejora regulatoria con las 
propuestas de las dependencias de la administración pública municipal.  

 

POLÍTICAS APLICABLES  

Â En el mes de octubre se solicitará a las dependencias de la administraci ón pública 
municipal, las propuestas de regulaciones, de simplificación de trámites y servicios 
mismas que deberán contar con la aprobación del Comité Interno de Mejora 
Regulatoria, a efecto de cumplir con el objeto de la Ley  para la Mejora Regulatoria del  
Estado de México y sus Municipios  y el Código Reglamentario Municipal, con una 
vigencia anual.  

Â En la última sesión ordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del año 
correspondiente, se presentará el Programa Anual de Mejora Regulatoria y 
po steriormente , se remitirá a la consideración del cabildo para su eventual 
aprobación.   

Â Se someterá a consideración del cabildo el Programa Anual de Mejora Regulatoria en 
la primera sesión del año siguiente y una vez aprobado por éste, se publique en el 
por tal de Internet del Ayuntamiento de Toluca.  
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1. Integración del Progr ama Anual de Mejora Regulatoria  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 

Coordinación 
General 

Municipal de 
Mejora 

Regulatoria  

Solicita por oficio a las dependencias municipales las pro puestas de 
mejora regulatoria para integrar el Programa Anual de Mejora 
Regulatoria.  

2 
Dependencia 

Municipal  

Elabora su proyecto de propuesta para entregarlo a la Coordinación 
General Municipal de Mejora Regulatoria y ésta lo remite al 
Departamento de Eva luación y Seguimiento de Mejora Regulatoria.  

3 

Departamento 
de Evaluación 
y Seguimiento 

de Mejora 
Regulatoria  

Recibe el proyecto de propuestas de la dependencia municipal, 
previamente aprobado por su Comité Interno de Mejora Regulatoria 
en el mes de octub re de cada año, para su revisión y análisis 
correspondiente.  

 ¿Es viable?  

 
Sí: 
Se conecta con el paso 6  

4  

No:  
Solicita la presencia de la o el enlace de mejora regulatoria de la 
dependencia responsable, para la elaboración de un análisis conjunto 
y adecuación de la propuesta presentada, en su caso.  

5 
Analiza de manera conjunta con la dependencia el proyecto de 
propuesta y generan las modificaciones correspondientes.  

6 

Integra las propuestas al Programa Anual de Mejora Regulatoria y las 
remite a la  Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, 
para que ésta las ponga a consideración de la Comisión Estatal de 
Mejora Regulatoria.  

7 

Comisión 
Estatal de 

Mejora 
Regulatoria  

Analiza el Programa Anual de Mejora Regulatoria y emite las 
observaciones  correspondientes, en su caso, a la Coordinación General 
Municipal de Mejora Regulatoria. (se anexa como punto 7)  

8 

Coordinación 
General 

Municipal de 
Mejora 

Regulatoria  

Solventa las observaciones realizadas por la Comisión Estatal de 
Mejora Regulatoria y emite el documento final para consideración de 
la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria.(se anexa como punto 8)  

9 

Comisión 
Municipal de 

Mejora 
Regulatoria  

Analizan, discuten y aprueban el Programa Anual de Mejora 
Regulatoria y lo remite a la Coordinaci ón General Municipal de Mejora 
Regulatoria . 

10 
Coordinación 

General 
Municipal de 

Integra el Programa Anual de Mejora Regulatoria aprobado por la 
Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y lo remite a la Secretaría 
del Ayuntamiento para que sea sometido a consideración y 
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No.  Responsable  Actividad  
Mejora 

Regulatoria  
correspondiente aprobación del Ayuntamiento , en la primera sesión 
del año siguiente.  

11 
Secretaria del 
Ayuntamiento  

Remite certificación del acuerdo correspondiente a la Coordinación 
General Municipal de Mejora Regulator ia, una vez aprobado por el 
Ayuntamiento  el Programa Anual de Mejora Regulatoria . 

12 

Coordinación 
General 

Municipal de 
Mejora 

Regulatoria  

Recibe la certificación de cabildo donde se aprueba el Programa Anual 
de Mejora Regulatoria e informa a la Comisión E statal de Mejora 
Regulatoria (CEMER).  

  FIN  
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Diagrama:  

1. Integración del Programa Anual de Mejora Regulatoria

Dependencia Municipal
Coordinación General Municipal de Mejora 

Regulatoria
Departamento de Evaluación y Seguimiento de 

Mejora Regulatoria

INICIO

1

Solicita por oficio a las 
dependencias municipales 
las propuestas de mejora 
regulatoria para integrar el 
Programa Anual de Mejora 
Regulatoria.

2

Elabora su proyecto de 
propuesta para entregarlo a 
la Coordinación General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria y ésta lo remite 
al Departamento de 
Evaluación y Seguimiento de 
Mejora Regulatoria.

3

Recibe el proyecto de 
propuestas de la 
dependencia municipal, 
previamente aprobado por 
su Comité Interno de Mejora 
Regulatoria en el mes de 
octubre de cada año, para su 
revisión y análisis 
correspondiente.

¿Es viable?6 Sí

4

No

Solicita la presencia de la o el 
enlace de mejora regulatoria 
de la dependencia 
responsable, para la 
elaboración de un análisis 
conjunto y adecuación de la 
propuesta presentada, en su 
caso.

5

Analiza de manera conjunta 
con la dependencia el 
proyecto de propuesta y 
generan las modificaciones 
correspondientes.

A
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1. Integración del Programa Anual de Mejora Regulatoria

Coordinación General Municipal de 
Mejora Regulatoria

Departamento de Evaluación y 
Seguimiento de Mejora Regulatoria

Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria

Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria Secretaria del Ayuntamiento

6

Integra las propuestas al 
Programa Anual de Mejora 
Regulatoria y las remite a la 
Coordinación General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria, para que ésta 
las ponga a consideración de 
la Comisión Estatal de 
Mejora Regulatoria.

A

7

Analiza el Programa Anual de 
Mejora Regulatoria y emite 
las observaciones 
correspondientes, en su 
caso, a la Coordinación 
General Municipal de Mejora 
Regulatoria. (se anexa como 
punto 7)

8

Solventa las observaciones 
realizadas por la Comisión 
Estatal de Mejora 
Regulatoria y emite el 
documento final para 
consideración de la Comisión 
Municipal de Mejora 
Regulatoria.(se anexa como 
punto 8)

9

Analizan, discuten y 
aprueban el Programa Anual 
de Mejora Regulatoria y lo 
remite a la Coordinación 
General Municipal de Mejora 
Regulatoria.

10

Integra el Programa Anual de 
Mejora Regulatoria 
aprobado por la Comisión 
Municipal de Mejora 
Regulatoria y lo remite a la 
Secretaría del Ayuntamiento 
para que sea sometido a 
consideración y 
correspondiente aprobación 
del Ayuntamiento, en la 
primera sesión del año 
siguiente.

11

Remite certificación del 
acuerdo correspondiente a 
la Coordinación General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria, una vez 
aprobado por el  
Ayuntamiento el Programa 
Anual de Mejora 
Regulatoria.

12

Recibe la certificación de 
cabildo donde se aprueba el 
Programa Anual de Mejora 
Regulatoria e informa a la 
Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria (CEMER).

FIN
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 XV.  Departamento del Sistema 
Municipal de Trámites y Servicios  

 

Nombre del 
Procedimiento : Actualización del Sistema Municipal de Trámites y  Servicios . 

Objetivo : Contar con la plataforma actualizada que contiene el universo de trámites 
y servicios que el municipio proporciona a los usuarios, siendo una 
herramienta que brinda transparencia y certeza jurídica.   

 

POLÍTICAS APLICABLES  

Â Otorga a l os particulares información clara y sencilla bajo una metodología unificada, 
respecto a los trámites y servicios del Registro Municipal.  

Â Fortalece la transparencia  y la certeza jurídica  relativa al acceso a la información al 
que tiene derecho la ciudadanía  respecto a los trámites y servicios municipales.  

Â Garantiza que la revisión y aprobación del Registro Municipal de Trámites y Servicios 
de las dependencias y entidades municipales, se lleve a cabo con estricto apego a la 
normatividad aplicable.  

Â Genera un marco normativo que garantice que los requisitos, costos y tiempos en la 
actualización de las cédulas de trámites y servicios sean óptimos para los ciudadanos.   

Â Las dependencias solicitarán por  correo electrónico la apertura del  Sistema Municipal 
de Trámit es y Servicios para capturar las modificaciones pertinentes  
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1. Actualización del Sistema Mu nicipal de Trámites y Servicios  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 
Dependencia 

Municipal  

Remite el acta de la sesión del Comité Interno de Mejora Regulatori a 
y las cédulas de trámites y servicios con las modificaciones y 
actualizaciones a la Coordinación General de Mejora Regulatoria y 
esta a su vez al  Departamento del Sistema Municipal de Trámites y 
Servicios  

2 
Departamento 

del Sistema 
Municipal de 

Trámites  y 
Servicios  

Recibe el acta del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la 
Dependencia donde se aprueban las modificaciones a las cédulas de 
trámites y servicios, así como las cédulas con las modificaciones 
correspondientes debidamente rubricadas y realiza  el análisis 
correspondiente.  

3 
Realiza reunión de trabajo y exponen las observaciones a las cédulas 
que contienen las modificaciones y actualizaciones correspondientes 
a efecto de que estén apegadas a la normatividad aplicable.  

4  
Dependencia 

Municipal  

Solicita por correo electrónico la apertura de l Sistema Municipal de 
Trámites y Servicios para realizar las modificaciones y actualizaciones 
correspondientes a las cédulas de trámites y servicios.  

5 

Departamento 
del Sistema 

Municipal de 
Trámites y 
Servici os  

Apertura del Sistema  a la Dependencia Municipal, durante un 
término de ocho días hábiles a efecto de que lleve a cabo la 
actualización de las cédulas de trámites y servicios.   

  FIN  
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Diagrama:  

1. Actualización del Sistema Municipal de Trámites y Servicios

Departamento del Sistema Municipal de Trámites y ServiciosDependencia Municipal

INICIO

1

Remite el acta de la sesión del Comité Interno 
de Mejora Regulatoria y las cédulas de trámites 
y servicios con las modificaciones y 
actualizaciones a la Coordinación General de 
Mejora Regulatoria y esta a su vez al 
Departamento del Sistema Municipal de 
Trámites y Servicios

2

Recibe el acta del Comité Interno de Mejora 
Regulatoria de la Dependencia donde se 
aprueban las modificaciones a las cédulas de 
trámites y servicios, así como las cédulas con las 
modificaciones correspondientes debidamente 
rubricadas y realiza el análisis correspondiente.

3

Realiza reunión de trabajo y exponen las 
observaciones a las cédulas que contienen las 
modificaciones y actualizaciones 
correspondientes a efecto de que estén 
apegadas a la normatividad aplicable.

4

Solicita por correo electrónico la apertura de la 
plataforma del Registro Municipal de Trámites y 
Servicios para realizar las modificaciones y 
actualizaciones correspondientes a las cédulas 
de trámites y servicios.

5

Apertura la Plataforma a la Dependencia 
Municipal, durante un término de ocho días 
hábiles a efecto de que lleve a cabo la 
actualización de las cédulas de trámites y 
servicios.  

FIN
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Nombre del 
Procedimiento : Sistema de protesta ciudadana . 

Objetivo : Analizar y dar seguimiento a las peticiones e inconformidades para el 
cumplimiento de trámites y servicios  

 

 

POLÍTICAS APLICABLES  

Â El Departamento del Sistema Municipal de Trámites y Servicios dará seguimiento 
al sistema de protesta ciudadana , en el cual los particulares puedan presentar una 
protesta ciudadana ya sea de manera presencial o vía correo electrónico.  

Â La Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, a través del 
Departamento del Sistema Municip al de Trámites y Servicios, solicitará a la 
dependencia un informe sobre el estado procesal en el que se encuentra su 
trámite o servicio, la cual tendrá un término de 3 días hábiles para contestar.  

Â La Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, a  través del 
Departamento del Sistema Municipal de Trámites y Servicios, en un plazo de 5 días 
hábiles posteriores a recibir la protesta ciudadana, emite oficio de opinión 
notificándolo al ciudadano, a la dependencia responsable del trámite y en su caso 
al órgano de control.  

Â La protesta ciudadana podrá presentarse a través del formato publicado en el 
Apartado de Mejora Regulatoria de la página web del Ayuntamiento de Toluca o 
mediante escrito libre.  
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2. Sistema de protesta ciudadana  
Descriptivo:  

No.  Respon sable  Actividad  

1 Usuario  

Presenta, de forma presencial o a través del correo electrónico , 
protesta ciudadana ante la Coordinación General Municipal de Mejora 
Regulatoria y esta a su vez lo turna al Depa rtamento del Sistema 
Municipal de Trámites y Servicios  

2 

Departamento 
del Sistema 

Municipal de 
Trámites y 
Servicios  

Recibe la Protesta Ciudadana y solicita al a dependencia responsable 
del trámite, mediante oficio signado por la persona titular  de la 
Coor dinación General Municipal de Mejora Regulatoria, un informe 
sobre el estado procesal que guarda el trámite o servicio 
correspondiente promovido por el quejoso.  

3 

Dependencia 
municipal 

responsable 
del trámite o 

servicio  

Recibe el oficio, elabora y remite el informe a la Coordinación General 
Municipal del Mejora Regulatoria y esta a su vez lo turna al 
Departamento del Sistema Municipal de Trámites y Servicios.  

4  

Departamento 
del Sistema 

Municipal de 
Trámites y 
Servicios  

Recibe el informe , integra el expedi ente, elabora  el dictamen 
correspondiente y lo pone a consideración de la persona titular  de la  
Coordinación General Municipal del Mejora Regulatoria . 

5 
Coordinación 

General 
Municipal del 

Mejora 
Regulatoria  

Recibe el dictamen, lo revisa, en su caso, lo va lida y lo notifica a la 
dependencia responsable del trámite o servicio . Emite respuesta a la 
o el ciudadano , en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores 
a la recepción de  la protesta ciudadana  y dará vista de la misma a la 
dependencia correspondi ente y, en su caso, al órgano interno de 
control . 

6 
Da cuenta a la Comisión Municipal del Mejora Regulatoria sobre el 
dictamen recaído a la protesta ciudadana presentada .  

  FIN  
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Diagrama:  

2. Sistema de protesta ciudadana

Departamento del Sistema 
Municipal de Trámites y ServiciosUsuario

Dependencia municipal 
responsable del trámite o servicio

Coordinación General Municipal del 
Mejora Regulatoria

INICIO

1

Presenta, de forma 
presencial o a través del 
correo electrónico, protesta 
ciudadana ante la 
Coordinación General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria y esta a su vez lo 
turna al Departamento del 
Sistema Municipal de 
Trámites y Servicios

2

Recibe la Protesta Ciudadana 
y solicita al a dependencia 
responsable del trámite, 
mediante oficio signado por 
la persona titular de la 
Coordinación General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria, un informe 
sobre el estado procesal que 
guarda el trámite o servicio 
correspondiente promovido 
por el quejoso.

3

Recibe el oficio, elabora y 
remite el informe a la 
Coordinación General 
Municipal del Mejora 
Regulatoria y esta a su vez lo 
turna al Departamento del 
Sistema Municipal de 
Trámites y Servicios.

4

5

Recibe el informe, integra el 
expediente otorgándole un 
número de folio, emite el 
dictamen correspondiente y 
lo pone a consideración de la 
persona titular de la 
Coordinación General 
Municipal del Mejora 
Regulatoria 

Recibe el dictamen, lo revisa, 
en su caso, lo valida y lo 
notifica a la dependencia 
responsable del trámite o 
servicio. Emite respuesta a la 
o el ciudadano, en un plazo 
no mayor a cinco días hábiles 
posteriores a la recepción de 
la protesta ciudadana y dará 
vista de la misma a la 
dependencia 
correspondiente y, en su 
caso, al órgano interno de 
control.

6

Da cuenta a la Comisión 
Municipal del Mejora 
Regulatoria sobre el 
dictamen recaído a la 
protesta ciudadana 
presentada. 

FIN
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 XVI.  Departamento de Análisis 
de Me jora Regulatoria  

 

Nombre del 
Procedimiento : Sesiones de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria . 

Objetivo : Realizar el seguimiento de las propuestas que, en materia de mejora 
regulatoria, presenten las dependencias del gobierno municipal.  
 

POLÍTICA S APLICABLES  

Â La Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria convoca por lo menos 
cuatro veces al año, dentro de las dos semanas previas al inicio del trimestre 
respectivo  para la realización de la Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal de 
Mejor a Regulatoria.  

Â El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, fungirá como Secretario 
Técnico de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria.  

Â El Secretario Técnico notificará la convocatoria a los integrantes de la Comisión 
Municipal de Mejora Reg ulatoria.   
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1. Sesiones de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria.  

No.  Responsable  Actividad  

1 

Coordinación 
General 

Municipal de 
Mejora 

Regulatoria  

Solicita al Secretario Particular de Presidencia se asigne fecha para la 
celebración de la sesión d e la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria . 

2 
Secretaria 

Particular de 
Presidencia  

Define la fecha e instruye a la Coordinación General Municipal de 
Mejora Regulatoria elaborar la convocatoria correspondiente.  

3 

Departamento 
de Análisis de 

Mejora 
Regu latoria  

Elabora la convocatoria autorizada y programada, la remite mediante 
oficio o correo electrónico a los integrantes de la Comisión Municipal 
de Mejora Regulatoria, con los documentos de los asuntos a 
desahogar con cinco días de anticipación a la cele bración de la sesión.  

4  

Comisión 
Municipal de 

Mejora 
Regulatoria  

Reciben los integrantes vía oficio o por correo electrónico la 
convocatoria para la Sesión de la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria, acuden en la fecha y hora señalada.  

5 

Departamento  
de Análisis de 

Mejora 
Regulatoria  

Elabora lista de las y los integrantes de la Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria, que servirá para que la o el Secretario(a) 
Técnico(a) de la Comisión pase lista de asistencia y la cual se entrega 
el día de la sesión . 

6 

Presidente de 
la Comisión 

Municipal de 
Mejora 

Regulatoria  

Da inicio a la Sesión dando la palabra a la o el Secretario(a) Técnico(a) 
de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria.  

7 

Secretario 
Técnico 

Comisión 
Municipal de 

Mejora 
Regulatoria  

Pasa lis ta de asistencia, verifica el quórum legal y determina:  

  ¿Hay quórum suficiente?  

8 

Secretario 
Técnico 

Comisión 
Municipal de 

Mejora 
Regulatoria  

No:  
Informa a la  o el Presidente (a) de la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria y a las y los asistentes p resentes que no hay quórum.  

9 
Presidente de 

la Comisión 
Municipal de 

Decreta un receso de 15 minutos y posterior al receso continúa el 
desarrollo de la sesión con los integrantes presentes.  
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No.  Responsable  Actividad  
Mejora 

Regulatoria  

10 
Secretario 

Técnico 
Comisión 

Municipal de  
Mejora 

Regulatoria  

Sí: 
Inicia la Sesión de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria.  

11 
Realiza la lectura de la orden del día y el Presidente pone a 
consideración de la Comisión su  aprobación.  

12 

Comisión 
Municipal de 

Mejora 
Regulatoria  

Aprueba el orden del día y procede a desahogar los puntos 
contenidos en éste.  

13 

Secretario 
Técnico 

Comisión 
Municipal de 

Mejora 
Regulatoria  

Informa a la o el Presidente(a) de la Comisión el término del orden del 
día.  

14 

Presidente de 
la Comisión 

Municipal de 
Mejor a 

Regulatoria  

Da por terminados los trabajos y clausura la sesión.  

15 

Departamento 
de Análisis de 

Mejora 
Regulatoria  

Elabora el acta de sesión y recaba la firma de las y los integrantes de 
la Comisión Municipal y la remite a la Coordinación General Munici pal 
de Mejora Regulatoria  

16 

Coordinación 
General 

Municipal de 
Mejora 

Regulatoria  

Elabora oficio y remite el acta de sesión para su publicación en el 
apartado de Mejora Regulatoria de la página web del Ayuntamiento 
de Toluca.  

  FIN  
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Diagrama:  

1. Sesiones de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria

Secretaria Particular de Presidencia
Coordinación General Municipal de 

Mejora Regulatoria
Departamento de Análisis de 

Mejora Regulatoria
Comisión Municipal de Mejora 

Regulatoria
Presidente de la Comisión 

Municipal de Mejora Regulatoria
Secretario Técnico Comisión Municipal de 

Mejora Regulatoria

INICIO

1

Solicita al Secretario 
Particular de Presidencia 
se asigne fecha para la 
celebración de la sesión de 
la Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria.

2

Define la fecha e instruye a 
la Coordinación General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria elaborar la 
convocatoria 
correspondiente.

3

Elabora la convocatoria 
autorizada y programada, 
la remite mediante oficio o 
correo electrónico a los 
integrantes de la Comisión 
Municipal de Mejora 
Regulatoria, con los 
documentos de los asuntos 
a desahogar con cinco días 
de anticipación a la 
celebración de la sesión.

4

Reciben los integrantes vía 
oficio o por correo 
electrónico la convocatoria 
para la Sesión de la 
Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria, 
acuden en la fecha y hora 
señalada.

5

Elabora lista de las y los 
integrantes de la Comisión 
Municipal de Mejora 
Regulatoria, que servirá 
para que la o el 
Secretario(a) Técnico(a) de 
la Comisión pase lista de 
asistencia y la cual se 
entrega el día de la sesión.

6

Da inicio a la Sesión dando 
la palabra a la o el 
Secretario(a) Técnico(a) de 
la Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria.

7

Pasa lista de asistencia, 
verifica el quórum legal y 
determina:

¿Hay quórum 
suficiente?

10Sí

8

No

Informa a la o el 
Presidente (a) de la 
Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria y a las 
y los asistentes presentes 
que no hay quórum. 

A
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1. Sesiones de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria

Coordinación General Municipal de 
Mejora Regulatoria

Departamento de Análisis de 
Mejora Regulatoria

Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria

Presidente de la Comisión 
Municipal de Mejora Regulatoria

Secretario Técnico Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria

9

Decreta un receso de 15 
minutos y posterior al 
receso continúa el 
desarrollo de la sesión con 
los integrantes presentes. 

A

10

Inicia la Sesión de la 
Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria.

11

Realiza la lectura de la 
orden del día y el 
Presidente pone a 
consideración de la 
Comisión su aprobación.

12

Aprueba el orden del día y 
procede a desahogar los 
puntos contenidos en éste.

13

Informa a la o el 
Presidente(a) de la 
Comisión el término del 
orden del día.

14

Da por terminados los 
trabajos y clausura la 
sesión.

15

Elabora el acta de sesión y 
recaba la firma de las y los 
integrantes de la Comisión 
Municipal y la remite a la 
Coordinación General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria

16

Elabora oficio y remite el 
acta de sesión para su 
publicación en el apartado 
de Mejora Regulatoria de 
la página web del 
Ayuntamiento de Toluca.

FIN
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Nombre del 
Procedimiento : Integración de la agenda  regulatoria . 

Objetivo : Coordinar e integrar la agenda regulatoria con las propuestas de las 
dependencias de la administración pública municipal.  

 
POLÍTICAS APLICABLES  

Â Corresponde a la Coordinación General de Mejora Regulatoria establecer el 
procedimiento para que las dependencias municipales presenten las propuestas de 
las regulaciones que pretendan expedir.  

Â Las regulaciones de las dependencias y enti dades municipales se lleven a cabo con 
estricto apego a la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, Leyes Federales, Leyes Estatales, 
Reglamentos, Bando de Gobierno Municipal y Códig o Reglamentario.  

Â  La Agenda Regulatoria se integra en los  primeros cinco días de los meses de mayo y 
noviembre de cada año, misma que podrá ser aplicada en los periodos subsecuentes 
de junio a noviembre y de diciembre a mayo del año correspondiente.  

Â De con formidad con la Ley General de Mejora Regulatoria, la Ley de Mejora 
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios y el Código Reglamentario 
Municipal; los Análisis de Impacto Regulatorio podrán ser ex ante, ex post, emergente, 
ordinario, periódico o de  exención.   

Â El Departamento de Análisis de Mejora Regulatoria tendrá un plazo no mayor a 5 días 
hábiles para determinar si los proyectos de regulación son sujetos de exención del 
análisis de impacto regulatorio  

Â Las opiniones vertidas en la consulta pública  de la Agenda Regulatoria no tendrán 
carácter vinculante, y serán remitidas a la dependencia municipal para que en el caso 
de ser consideradas sean incorporadas al proyecto de regulación.  
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2. Integración de la agenda  regulatoria  
Descriptivo:  

No.  Respons able  Actividad  

1 
Dependencia 

Municipal  

Elabora y envía el oficio de solicitud de asesoría de elaboración del 
Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) a la Coordinación General 
Municipal de Mejora Regulatoria y esta a su vez lo turna al  
Departamento de Anális is de Mejora Regulatoria.  

2 
Departamento de 
Análisis de Mejora 

Regulatoria  

Agenda Reunión de trabajo y notifica mediante oficio al enlace de 
mejora regulatoria de la dependencia.  

3 
Departamento de 
Análisis de Mejora 

Regulatoria  

Realiza reunión de trabaj o con la dependencia municipal y 
acuerdan fecha en que será entregado el proyecto de regulación.  

4  
Dependencia 

Municipal  

Envía el proyecto de regulación, el visto bueno del área jurídica y el 
análisis de impacto regulatorio aprobado por su Comité Interno a 
la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria  y esta a 
su vez lo turna al Departamento de Análisis de Mejora Regulatoria.  

5 

Departamento de 
Análisis de Mejora 

Regulatoria  

Recibe los proyectos y realiza el análisis en el caso de que el 
proyecto  de regulación no cumpla con lo previsto en la ley y la 
normatividad reglamentaria dará un plazo de 10 días a efecto de 
que se subsanen las deficiencias.  

6 
Determina si el proyecto de regulación es sujeto a exención del 
análisis de impacto regulatorio.  

 ¿El Proyecto de Regulación está exento de presentar AIR?  

 
Sí: 
Se conecta con el paso 10  

7 

No:  
Solicita a la dependencia municipal, mediante oficio firmado por la 
persona titular  de la Coordinación General de Mejora Regulatoria, 
requisite el formato d el AIR correspondiente.  

8 
Dependencia 

Municipal  

Recibe el oficio y requisita el formato de AIR correspondiente y lo 
remite mediante oficio a la Coordinación General Municipal de 
Mejora Regulatoria con el proyecto de regulación y esta a su vez lo 
turna al  Departamento de Análisis de Mejora Regulatoria.  

9 
Departamento de 
Análisis de Mejora 

Regulatoria  

Recibe el formato y realiza el análisis correspondiente. Integra la 
propuesta de Agenda Regulatoria y la pone a consideración de la 
persona titular  de  la Coor dinación General Municipal de Mejora 
Regulatoria.   

10 Coordinación 
General Municipal 

de Mejora 
Regulatoria  

Somete a consideración de la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria la Agenda Regulatoria y el o los análisis de impacto 
regulatorio.  

11 Publica  en consulta pública durante 20 días la agenda regulatoria  

12 
Informa a los sujetos obligados sobre las opiniones recabadas en 
consulta pública . 
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No.  Respons able  Actividad  

13 
Remite mediante oficio, la agenda regulatoria a las dependencias 
municipales a efecto de continuar con s u gestión de reforma 
normativa.  

  FIN  
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2. Integración de la agenda  regulatoria

Dependencia Municipal Departamento de Análisis de Mejora Regulatoria
Coordinación General Municipal de Mejora 

Regulatoria

INICIO

1

Elabora y envía el oficio de solicitud 
de asesoría de elaboración del 
Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) 
a la Coordinación General Municipal 
de Mejora Regulatoria y esta a su 
vez lo turna al Departamento de 
Análisis de Mejora Regulatoria.

2

Agenda Reunión de trabajo y notifica 
mediante oficio al enlace de mejora 
regulatoria de la dependencia.

3

Realiza reunión de trabajo con la 
dependencia municipal y acuerdan 
fecha en que será entregado el 
proyecto de regulación.

4

Envía el proyecto de regulación, el 
visto bueno del área jurídica y el 
análisis de impacto regulatorio 
aprobado por su Comité Interno a la 
Coordinación General Municipal de 
Mejora Regulatoria y esta a su vez lo 
turna al Departamento de Análisis 
de Mejora Regulatoria.

5

Recibe los proyectos y realiza el 
análisis en el caso de que el proyecto 
de regulación no cumpla con lo 
previsto en la ley y la normatividad 
reglamentaria dará un plazo de 10 
días a efecto de que se subsanen las 
deficiencias.

6

Determina si el proyecto de 
regulación es sujeto a exención del 
análisis de impacto regulatorio.

¿El Proyecto de 
Regulación está exento 

de presentar AIR?
10 Sí

7

No

A
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2. Integración de la agenda  regulatoria

Dependencia Municipal Departamento de Análisis de Mejora Regulatoria
Coordinación General Municipal de Mejora 

Regulatoria

7

Solicita a la dependencia municipal, 
mediante oficio firmado por la 
persona titular de la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria, 
requisite el formato del AIR 
correspondiente.

A

8

Recibe el oficio y requisita el 
formato de AIR correspondiente y lo 
remite mediante oficio a la 
Coordinación General Municipal de 
Mejora Regulatoria con el proyecto 
de regulación y esta a su vez lo turna 
al Departamento de Análisis de 
Mejora Regulatoria.

9

Recibe el formato y realiza el análisis 
correspondiente. Integra la 
propuesta de Agenda Regulatoria y 
la pone a consideración de la 
persona titular de la Coordinación 
General Municipal de Mejora 
Regulatoria.

10

Somete a consideración de la 
Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria la Agenda Regulatoria y 
el o los análisis de impacto 
regulatorio.

11

Publica en consulta pública durante 
20 días la agenda regulatoria

12

Informa a los sujetos obligados 
sobre las opiniones recabadas en 
consulta pública.

13

Remite mediante oficio, la agenda 
regulatoria a las dependencias 
municipales a efecto de continuar 
con su gestión de reforma 
normativa.

FIN
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 XVII.  Delegación Administrativa  

 

Nombre del 
Procedimiento : 

Elaboración, integración y programación del presupuesto del 
gasto corriente  

Objetivo : 

Ejercer el  presupuesto con oportunidad, eficiencia y eficacia, a fin de 
coadyuvar a la adecuada ejecución de las estrategias y objetivos del Plan 
de Desarrollo Municipal.  

 
 
 

POLÍTICAS APLICABLES  
 

Â La persona titular  de la Coordinación o Delegación Administrativa ana lizará el 
presupuesto autorizado y de acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal 
integrará la propuesta de presupuesto.  

Â Es responsabilidad de la persona titular  de la Coordinación o Delegación 
Administrativa realizar una adecuada planeación del presupuest o con apoyo de 
las unidades responsables.  

Â La asignación de los recursos se realizará bajo los principios de racionalidad y 
maximización del gasto.  

Â La Tesorería Municipal informará a la persona titular  de la Coordinación o 
Delegación Administrativa las obse rvaciones detectadas en la programación del 
presupuesto para su corrección.  

Â La Tesorería Municipal comunicará a las dependencias u órganos 
desconcentrados, vía oficio la asignación presupuestal definitiva.  

Â Es responsabilidad de la persona titular  de la Coo rdinación o Delegación 
Administrativa, ejercer el presupuesto conforme a las actividades programadas y 
la calendarización programática establecida en el mismo.  
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1. Elaboración, integración y programación del presupuesto del gasto corriente  

Descriptivo:  

No . Responsable  Actividad  

1 
Tesorería 
Municipal  

Remite a la Dependencia vía oficio, el techo presupuestal para ejercer 
el siguiente ejercicio fiscal.  

2 Dependencia  
Recibe el techo presupuestal y lo turna a la Coordinación o Delegación 
Administrativa.  

3 Coordinación 
o Delegación 

Administrativa  

Recibe el techo presupuestal, formula el anteproyecto de presupuesto 
de egresos, con base en el Programa basado en Resultados Municipal 
(PbRM), se calendariza y programa la adquisición de bienes y servicios.  

4  
Ingre sa la información al sistema del presupuesto de egresos, realiza 
la impresión y recaba la firma de la persona titular . 

5 
Tesorería 
Municipal  

Envía el anteproyecto al Ayuntamiento para su aprobación. 
Posteriormente informa vía oficio a la Dependencia, el p resupuesto 
autorizado para dicho ejercicio.  

6 Dependencia  
Recibe el oficio, se entera y realiza las acciones conducentes para la 
aplicación del presupuesto.  

  FIN  
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1. Elaboración, integración y programación del presupuesto del gasto corriente  
Diagram a: 

1. Elaboración , integración y programación del presupuesto del gasto corriente

DependenciaTesorería Municipal Coordinación o Delegación Administrativa

INICIO

1

Remite a la Dependencia vía oficio, 
el techo presupuestal para ejercer 
el siguiente ejercicio fiscal.

2

Recibe el techo presupuestal y lo 
turna a la Coordinación o 
Delegación Administrativa.

3

Recibe el techo presupuestal, 
formula el anteproyecto de 
presupuesto de egresos, con base 
en el Programa basado en 
Resultados Municipal (PbRM), se 
calendariza y programa la 
adquisición de bienes y servicios.

4

Ingresa la información al sistema 
del presupuesto de egresos, realiza 
la impresión y recaba la firma de la 
persona titular.

5

Envía el anteproyecto al 
Ayuntamiento para su aprobación. 
Posteriormente informa vía oficio a 
la Dependencia, el presupuesto 
autorizado para dicho ejercicio.

6

Recibe el oficio, se entera y realiza 
las acciones conducentes para la 
aplicación del presupuesto.

FIN

  



 
 
 
 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL  

131 

 

Nombre del 
Procedimiento : 

Ejercicio, control y seguimiento del gasto corriente para el 
funcionamiento de las oficinas municipales  

Objetivo : 

Gestionar ante las instancias correspondientes, los materiales, bienes y 
servici os para el correcto funcionamiento de las dependencias 
municipales.  

 
POLÍTICAS APLICABLES  

 

Â La Coordinación o Delegación Administrativa deberá realizar las solicitudes de la 
compra o contratación de bienes o servicios, de acuerdo a la ejecución de los 
prog ramas planteados en el Plan de Desarrollo Municipal y al presupuesto 
disponible.  

Â La compra o contratación de bienes o servicios que realice la Dirección General 
de Administración se sujetará a los principios de racionalidad y maximización de 
gasto.  

Â Es responsabilidad de la Coordinación o Delegación Administrativa, ejercer el 
presupuesto conforme a las actividades programadas y la calendarización 
programática establecida en el mismo.  

Â La Coordinación o Delegación Administrativa deberá dar cumplimiento a los 
mecanismos de control establecidos por la Dirección General de Administración 
para el seguimiento de las requisiciones.  

Â Las solicitudes de adquisición y de servicio, serán ingresadas de acuerdo al tipo 
de servicio: Departamento de Mantenimiento Vehicular y  Control de 
Combustible o a la Dirección de Recursos Materiales de la Dirección General de 
Administración.  

Â La Tesorería Municipal dará a conocer los meses en que se llevará a cabo la 
transferencia presupuestal, así como las condiciones de la misma.  

Â La per sona titular  de la Coordinación o Delegación Administrativa deberá 
elaborar las solicitudes de adquisición y las órdenes de servicio en atención a la 
normatividad establecida vigente.  

Â El formato de solicitud de adecuación presupuestaria deberá contener: mo nto, 
firma, justificación, relación por clave presupuestaria y calendarización de las 
transferencias a realizar.  

Â La persona titular  de la Coordinación o Delegación Administrativa es responsable 
de la elaboración de solicitudes de adquisición y órdenes de s ervicio, así como de 
verificar la suficiencia presupuestal de las partidas a afectar.  
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Â La ejecución del gasto debe realizarse mediante autorización presupuestal, de lo 
contrario será responsabilidad de la o el servidor público, realizar compromisos 
sin auto rización.  

Â La persona titular  de la Coordinación o Delegación Administrativa, estará en 
constante comunicación con las áreas encargadas del seguimiento de solicitudes 
de adquisición y órdenes de servicio.  

Â La persona titular  de la Coordinación o Delegación Administrativa será 
responsable de que los bienes o servicios sean recibidos de conformidad a lo 
solicitado.  

Â La persona titular  de la Coordinación o Delegación Administrativa será 
responsable de realizar los movimientos presupuestales dentro del tiempo 
establecido por la Tesorería Municipal.  
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2. Ejercicio, control y seguimiento del gasto corriente para el funcionamiento de las 
oficinas municipales  

Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 
Coordinación o 

Delegación 
Administrativa  

Recibe solicitud del áre a usuaria para la contratación de un servicio o 
la compra de un bien, la revisa y verifica que cuente con el 
presupuesto necesario.  

2 
Elabora la solicitud del estudio de mercado, a través del formato 
definido, el cual turna mediante oficio a la Direcció n General de 
Administración.  

3 
Dirección 

General de 
Administración  

Recibe la solicitud, elabora el estudio de mercado correspondiente y 
lo turna a la Coordinación o Delegación Administrativa solicitante.  

4  
Coordinación o 

Delegación 
Administrativa  

Recibe estudio de mercado, requisita el formato Solicitud de 
Suficiencia Presupuestal para Adquisición de Bienes o Contratación 
de Servicios; turna ambos documentos a la Tesorería Municipal para 
la autorización presupuestal correspondiente.  

5 

Tesorería 
Municipal  

Recibe las solicitudes de adquisición y ordenes de servicio, verifica si 
cuenta con suficiencia presupuestal:  

 ¿Es procedente?  

6 
No:  
Devuelve a la Coordinación o Delegación Administrativa los 
documentos para efectuar las correcciones correspondientes.  

7 
Coordinación o 

Delegación 
Administrativa  

Obtiene las solicitudes de adquisición y ordenes de servicio, solicita a 
la Tesorería Municipal mediante el formato respectivo la realización 
de adecuaciones presupuestales (transferencia).  

8 

Tesorería 
Municipa l 

Recibe, registra y revisa el tipo de adecuación y determina:  
 ¿Procede?  

9 
No:  
Indica vía oficio a la Coordinación o Delegación Administrativa los 
motivos de la improcedencia.  

 FIN  

10 
Sí 
Realiza los movimientos en el sistema correspondiente.  

11 

Sí: 
Valida con firma y sello los documentos, posteriormente son 
remitidos a la Coordinación o Delegación Administrativa para su 
trámite respectivo.  

12 
Coordinación o 

Delegación 
Administrativa  

Obtiene las solicitudes de adquisición y órdenes de servicio y las 
remite mediante oficio junto con la solicitud de compra de bienes y/o 
servicios requeridos por su unidad administrativa a la persona titular  
de la Dirección General de Administración.   

13 Recibe solicitud de compra y determina:  
 ¿Es procedente la solicitud?  
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No.  Responsable  Actividad  

14 
Dirección 

General de 
Administración  

No:  
Informa a la Coordinación o Delegación Administrativa solicitante los 
motivos de la improcedencia de la solicitud.  

 FIN  

15 
Dirección 

General de 
Administración  

Sí: 
Elabora la compra o contratación de  servicio e informa a la 
Coordinación o Delegación Administrativa la fecha en la que se 
entregarán los bienes o servicios.  

16 
Coordinación o 

Delegación 
Administrativa  

Informa al área usuaria la fecha en la que se entregarán los bienes o 
servicios y da seg uimiento a la recepción.  

  FIN  
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Diagrama:  

2. Ejercicio , control y seguimiento del gasto corriente para el funcionamiento de las oficinas 
municipales

Coordinación o Delegación 
Administrativa

Dirección General de Administración Tesorería Municipal

INICIO

1

Recibe solicitud del área usuaria para la 
contratación de un servicio o la compra 
de un bien, la revisa y verifica que 
cuente con el presupuesto necesario. 

2

Elabora la solicitud del estudio de 
mercado, a través del formato definido, 
el cual turna mediante oficio a la 
Dirección General de Administración.

3

Recibe la solicitud, elabora el estudio de 
mercado correspondiente y lo turna a la 
Coordinación o Delegación 
Administrativa solicitante.

4

Recibe estudio de mercado, requisita el 
formato Solicitud de Suficiencia 
Presupuestal para Adquisición de 
Bienes o Contratación de Servicios; 
turna ambos documentos a la Tesorería 
Municipal para la autorización 
presupuestal correspondiente.

5

Recibe las solicitudes de adquisición y 
ordenes de servicio, verifica si cuenta 
con suficiencia presupuestal:

¿Es procedente?11 Sí

6

No

Devuelve a la Coordinación o 
Delegación Administrativa los 
documentos para efectuar las 
correcciones correspondientes.

7

Obtiene las solicitudes de adquisición y 
ordenes de servicio, solicita a la 
Tesorería Municipal mediante el 
formato respectivo la realización de 
adecuaciones presupuestales 
(transferencia).

8

¿Procede?10 Sí

A

No
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2. Ejercicio , control y seguimiento del gasto corriente para el funcionamiento de las oficinas 
municipales

Coordinación o Delegación 
Administrativa

Dirección General de Administración Tesorería Municipal

9

Indica vía oficio a la Coordinación o 
Delegación Administrativa los motivos 
de la improcedencia.

10

Realiza los movimientos en el sistema 
correspondiente.

11

Valida con firma y sello los documentos, 
posteriormente son remitidos a la 
Coordinación o Delegación 
Administrativa para su trámite 
respectivo.

12

Obtiene las solicitudes de adquisición y 
órdenes de servicio y las remite 
mediante oficio junto con la solicitud de 
compra de bienes y/o servicios 
requeridos por su unidad administrativa 
a la persona titular de la Dirección 
General de Administración. 

13

Recibe solicitud de compra y 
determina: 

14

¿Procede?Sí

A

FIN

15

No

Informa a la Coordinación o 
Delegación Administrativa 
solicitante los motivos de la 
improcedencia de la solicitud.

FIN

B
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2. Ejercicio , control y seguimiento del gasto corriente para el funcionamiento de las oficinas 
municipales

Coordinación o Delegación 
Administrativa

Dirección General de Administración Tesorería Municipal

16

Elabora la compra o contratación de 
servicio e informa a la Coordinación o 
Delegación Administrativa la fecha en la 
que se entregarán los bienes o 
servicios.

B

17

Informa al área usuaria la fecha en la 
que se entregarán los bienes o servicios 
y da seguimiento a la recepción.

FIN
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Nombre del 
Procedimiento : 

Alta de personal  

Objetivo : 

Contratar al personal para ocupar las plazas vacantes disponibles e n las 
áreas de la Dependencia, con el propósito de establecer la relación laboral 
entre la o el servidor público y el ayuntamiento.  

 
 

POLÍTICAS APLICABLES  
 
Â ûɇǩǅṽǅȱʃǅṽǩǰṽɪǰɭɵɇȼǅȱḬṽɵǰṽǩǰǡǰɭǆṽɭǰȋșɵʃɭǅɭṽǰȼṽǰȱṽṙcɇɭȺǅʃɇṽăȼșǢɇṽǩǰṽâǰɭɵɇȼǅȱṚṽ

(FUP), el cual deberá contar con las firmas de autorización.  

Â Los movimientos podrán tramitarse previa autorización de la Dirección de 
Recursos Humanos.  

Â La Coordinación o Delegación Administrativa es responsable de requisitar el 
ṙcɇɭȺǅʃɇṽăȼșǢɇṽǩǰṽ²ɇʣșȺșǰȼʃɇṽǩǰṽâǰɭɵɇȼǅȱṚḬṽǅɵțṽǢɇȺo de recabar las firmas de 
autorización e integrar el expediente, el cual debe constar de:  

o Cédula de datos personales  

o Copia de acta de nacimiento de la o persona interesada  

o Copia de identificación oficial vigente (credencial de elector o pasaporte)  

o Copia d e la CURP  

o Copia del RFC  

o Copia del comprobante del grado máximo de estudio  

o Copia de la cartilla del servicio militar con liberación (personal masculino)  

o Copia de comprobante de domicilio (luz, teléfono, constancia domiciliaria 
expedida por una autoridad com petente, entre otros) no mayor a 60 días  

o Constancia de no inhabilitación con fecha previa a la contratación  

o Copia del documento que acredite la clave del ISSEMYM, en caso de haber 
cotizado anteriormente (movimiento de alta, baja, credencial del ISSEMYM o 
recibo de pago)  

o Cédula de afiliación al ISSEMYM (en caso de no haber cotizado)  

o Aviso de situación de pensión ante el ISSEMYM  

o Movimiento de alta ISSEMYM  

o Certificado médico (no mayor a 30 días)  

o Solicitud de empleo y Curiculum Vitae  

o 2 fotografías tamaño infant il a color  



 
 
 
 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL  

139 

o Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos  

o En su caso, Acta de entrega recepción (primera y última)  

o Cédula informativa de manifestación de bienes  

o Formato Único de Personal requisitado, firmado y con sello  

o Of icio de Petición  

Â Es responsabilidad de la persona titular  de la Coordinación o Delegación 
Administrativa, presentar a la o el nuevo servidor público con su superior 
jerárquico inmediato y conjuntamente informarle de sus horarios y actividades a 
realizar.  

Â ¨ǅɵṽɇṽȱɇɵṽǅɵɪșɭǅȼʃǰɵṽǅṽɇǢʋɪǅɭṽʋȼǅṽɪȱǅʴǅṽǩǰǡǰɭǆȼṽɭǰɬʋșɵșʃǅɭṽṙȱǅṽ;ǱǩʋȱǅṽǩǰṽBǅʃɇɵṽ
âǰɭɵɇȼǅȱǰɵṚḬṽɪɭɇɪɇɭǢșɇȼǅǩǅṽɪɇɭṽla persona titular  de la Coordinación o Delegación 
Administrativa.  

Â Toda contratación de personal de nuevo ingreso estará sujeta a la constancia de  
no registro de inhabilitación que emite el sistema administrado por la Secretaría 
de la Contraloría del Gobierno del Estado de México.  

Â No se tramitarán los movimientos de personal que carezcan de la documentación 
requerida, de las autorizaciones necesaria s y de la disponibilidad presupuestal 
correspondiente.  

Â La fecha de alta del personal de nuevo ingreso deberá proceder a partir del primer 
día hábil de la quincena.  

Â Los movimientos de personal se sujetarán al calendario que para tal efecto emite 
anualmente la Dirección General de Administración.  
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3. Alta de personal  

Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 

Coordinación 
o Delegación 

Administrativa  

Solicita los documentos necesarios para dar de alta a la o el 
seleccionado como servidor público de la admini stración pública 
municipal.  

2 
Requisita el Formato Único de Personal, recaba la firma de la persona 
que causará alta y recaba las firmas correspondientes.  

3 
Remite el Formato Único de Personal mediante oficio a la Dirección 
de Recursos Humanos.  

4  
Cit a a la o el servidor público para su ingreso e indica las actividades a 
desarrollar, así como su área de adscripción.  

  FIN  
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Diagrama:  

3. Alta de personal

Coordinación o Delegación Administrativa

INICIO

1

Solicita los documentos necesarios para dar 
de alta a la o el seleccionado como servidor 
público de la administración pública 
municipal.

2

Requisita el Formato Único de Personal, 
recaba la firma de la persona que causará 
alta y recaba las firmas correspondientes.

3

Remite el Formato Único de Personal 
mediante oficio a la Dirección de Recursos 
Humanos.

4

Cita a la o el servidor público para su ingreso 
e indica las actividades a desarrollar, así 
como su área de adscripción.

FINL
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Nombre del 
Procedimiento : 

Baja de personal  

Objetivo : 

Gestionar el movimiento de baj a de personal de las áreas de la 
Dependencia con el propósito de finalizar las relaciones laborales entre la o 
el servidor público y el Ayuntamiento de Toluca.  

 
 

POLÍTICAS APLICABLES  
 

Â Es responsabilidad de la persona titular  de la Coordinación o Delegació n 
Administrativa informar a la o el servidor público la fecha en que dejará de prestar 
sus servicios.  

Â El finiquito por terminación laboral será otorgado al personal que lo solicite por 
escrito y exhiba carta de no adeudo, en caso contrario tendrán que liqu idar el 
compromiso contraído con la institución.  

Â La persona titular  de la Coordinación o Delegación Administrativa remitirá por 
oficio el Formato Único de Movimiento de Personal debidamente requisitado y 
autorizado a la Dirección de Recursos Humanos, dando  aviso conjuntamente a la 
Contraloría y al Departamento de Control Patrimonial, de la baja de la o el servidor 
público.  

Â Las solicitudes de baja y la renuncia del personal que envíen las áreas deberán 
remitirse a la Coordinación o Delegación Administrativa,  el mismo día que el 
servidor público interesado presente su renuncia voluntaria. En caso contrario 
será responsabilidad administrativa de las áreas el envío extemporáneo de este 
documento.  

Â Cuando el servidor público incurra en cuatro faltas injustificadas  durante un mes 
o tres continuas, tendrá que ser notificado a la Dirección de Recursos Humanos 
mediante el Acta Administrativa correspondiente para proceder conforme a lo 
que señala la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos  del Estado y Municipios.  

Â La persona titular  de la Coordinación o Delegación Administrativa es responsable 
de informar a la o el servidor público de su baja laboral.  

Â Cuando la baja sea de algún mando medio o superior, la persona titular  de la 
Coordinación o Delegación Administrativa solicitará a la o el servidor público la 
preparación e integración del Acta de Entrega Recepción en 4 tantos, los cuales 
serán distribuidos de la siguiente forma: uno para el OSFEM, otro para la 
Contraloría Municipal, uno para l a o el servidor público saliente y uno para la o el 
servidor público entrante.  
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Â La o el mando medio que deba preparar la entrega recepción, deberá gestionar 
ante las instancia correspondientes, la emisión a su nombre de las constancias de 
no adeudo económi co; patrimonial y documental.  

Â La persona titular  de la Coordinación o Delegación Administrativa es responsable 
de informar a la Contraloría Municipal, a la Dirección de Servicios Generales y a las 
o los servidores públicos entrante y saliente la hora y fec ha en la que se llevará a 
cabo la entrega recepción.  

Â La persona titular  de la Coordinación o Delegación Administrativa es responsable 
de atestiguar que la entrega recepción se realice conforme lo establece la 
normatividad aplicable.  

Â Los movimientos de pers onal se sujetarán al calendario que para tal efecto emite 
anualmente la Dirección General de Administración.  
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4. Baja de personal  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 

Coordinación o 
Delegación 

Administrativa  

Informa al personal su situación laboral,  ya sea por oficio o de forma 
personal.  

2 
Informa mediante oficio al Departamento de Control Patrimonial de 
la baja del personal, para la entrega de los resguardos de los bienes 
de la o el servidor público.  

 ¿Es mando medio o superior?  

3 

Sí: 
Envío of icio a la Contraloría Municipal, en el que notifica el 
movimiento y solicita usuario y contraseña del Sistema de Control de 
Recursos en Entidades Gubernamentales (CREG).  

4  
Contraloría 
Municipal  

Recibe el oficio, agenda el acto de entrega recepción, genera  usuario 
y contraseña y notifica por oficio al servidor público.  

5 
Servidor 
Público  

Recibe los oficios de la Coordinación o Delegación Administrativa y 
de la Contraloría Municipal. Solicita por oficio las constancias a la 
Secretaría del Ayuntamiento, Dire cción General de Administración y 
Tesorería Municipal.  

6 

Secretaría del 
Ayuntamiento/ 

Dirección 
General de 

Administración/ 
Tesorería 
Municipal  

Emiten las constancias y las remite al servidor público  

7 
Servidor 
Público  

Recibe las constancias y procede a p reparar la entrega recepción en 
el Sistema CREG.  

8 
Realizan, en la fecha y hora acordada, el acto de entrega recepción y 
entrega de los bienes muebles en presencia de la Contraloría 
Municipal, firmando los documentos correspondientes.  

  Fin  

9 
Departame nto 

de Control 
Patrimonial  

No:  
Recibe el oficio, procede a realizar los ajustes en el sistema a los 
bienes del personal de baja, informando vía oficio a la Coordinación 
o Delegación Administrativa.  

10 Coordinación o 
Delegación 

Administrativa  

Obtiene el of icio, requisita el Formato Único de Movimiento de 
Personal para la baja y se remite por oficio a la Dirección de Recursos 
Humanos, acompañado de la renuncia.  

11 
Envía a la o el servidor público al Departamento de Administración 
de Personal, quedando una vacante disponible.  

  FIN  
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Diagrama:  

4. Baja de personal

Coordinación o Delegación Administrativa Servidor Público
Secretaría del Ayuntamiento/ Dirección 
General de Administración/ Tesorería 

Municipal
Contraloría Municipal

INICIO

1

Informa al personal su 
situación laboral, ya sea por 
oficio o de forma personal.

2

Informa mediante oficio al 
Departamento de Control 
Patrimonial de la baja del 
personal, para la entrega de 
los resguardos de los bienes 
de la o el servidor público.

¿Es mando medio o 
superior?

3

Sí

No

Envío oficio a la Contraloría 
Municipal, en el que notifica 
el movimiento y solicita 
usuario y contraseña del 
Sistema de Control de 
Recursos en Entidades 
Gubernamentales (CREG).

4

Recibe el oficio, agenda el 
acto de entrega recepción, 
genera usuario y contraseña 
y notifica por oficio al 
servidor público.

5

Recibe los oficios de la 
Coordinación o Delegación 
Administrativa y de la 
Contraloría Municipal. 
Solicita por oficio las 
constancias a la Secretaría 
del Ayuntamiento, Dirección 
General de Administración y 
Tesorería Municipal.

6

Emiten las constancias y las 
remite al servidor público

7

Recibe las constancias y 
procede a preparar la 
entrega recepción en el 
Sistema CREG.

8

Realiza, en la fecha y hora 
acordada, el acto de entrega 
recepción y entrega de los 
bienes muebles en presencia 
de la Contraloría Municipal, 
firmando los documentos 
correspondientes.

FIN

A
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4. Baja de personal

Coordinación o Delegación Administrativa Departamento de Control Patrimonial

9

Recibe el oficio, procede a realizar los 
ajustes en el sistema a los bienes del 
personal de baja, informando vía oficio a 
la Coordinación o Delegación 
Administrativa.

10

Obtiene el oficio, requisita el Formato 
Único de Movimiento de Personal para la 
baja y se remite por oficio a la Dirección 
de Recursos Humanos, acompañado de la 
renuncia.

11

Recibe el oficio, agenda el acto de entrega 
recepción, genera usuario y contraseña y 
notifica por oficio al servidor público.

A

FIN
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XVIII.  Departamento de Patrimonio Cultural y Bibliotecas  

Nombre del 
Procedimiento:  Presentación de tertulias toluqueñas  

Objetivo:  
Difundir, promover y proteger l os usos y costumbres que se han 
arraigado en el municipio, además de dar a conocer las acciones 
realizadas por personajes destacados en diversas disciplinas y que 
coadyuvan a conformar la historia local.  

 

POLÍTICAS APLICABLES  

 

Â âǅɭǅṽȱǅṽṙâɭǰɵǰȼʃǅǢșɈȼṽǩǰṽûǰɭʃʋȱșǅɵṽûɇȱʋɬʋǰɆǅɵṚṽǰȱṽBǰɪǅɭʃǅȺǰȼʃɇṽǩǰṽâǅʃɭșȺɇȼșɇṽ
Cultural y Bibliotecas deberá contar con:  

ḵ Disponibilidad del lugar donde se realizarán las presentaciones, los 
integrantes del presídium y la presencia de público.  

ḵ La planeación del programa para llevar a cabo la actividad.  

ḵ La presentación mensual y difusión del evento.  

Â Para que el evento se lleve a cabo, se considerará la comodidad , y seguridad tanto 
para los ponentes como para el público en general, por lo cual se solicitará el apoyo 
de la Secretaría del Ayuntamiento (solicitud del espacio para la tertulia), Dirección 
de Servicios Generales (sonido, sillas, mamparas), Coordinación General de 
Comunicación Social (diseño y elaboración reconocimientos) y otros.  

Â El evento se realiza el segundo miércoles de  cada mes de acuerdo a agenda 
cultural.  
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1. Presentación de tertulias toluqueñas  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 Cronista  
Invita a las y los ponentes vía oficio para participar en las Tertulias 
Toluqueñas.  

2 
Ponentes  

Reciben oficio de invitación . 
 ¿Aceptan la invitación?  

3 

Cronista  

No:  
Pospone la actividad hasta que se cuente con la confirmación de la o 
el ponente.  

 FIN  

4  

Sí: 
Recibe confirmación de la o el ponente, el título de la Tertulia y la 
fecha tentativa para la presentación, mediant e oficio hace del 
conocimiento al Departamento de Patrimonio Cultural y Bibliotecas.  

5 

Departamento 
de Patrimonio 

Cultural y 
Bibliotecas  

Recibe el oficio y elabora la logística del evento  

6 
Imprime invitaciones, trípticos, reconocimientos y los entrega a la o 
el cronista.  

7 
Envía invitaciones a la Coordinación de Cultura y Turismo, a 
integrantes de Cabildo, Directores Generales, invitados especiales y 
miembros de la sociedad toluqueña.  

8 Lleva a cabo el evento y toma evidencia fotográfica.  

9 

Proced e a elaborar una carpeta de información como reporte de los 
resultados, adjuntando una nota informativa con evidencia 
fotográfica para remitirlo a la persona titular  de la Coordinación de 
Cultura y Turismo.  

 FIN  
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Diagrama:  

1. Presentación de tertulias toluqueñas

PonentesCronista Departamento de Patrimonio Cultural y Bibliotecas

INICIO

1

Invita a las y los ponentes vía oficio 
para participar en las Tertulias 
Toluqueñas.

2

Reciben oficio de invitación.

¿Aceptan la 
invitación?

4 Sí

3

No

Pospone la actividad hasta que se 
cuente con la confirmación de la o 
el ponente.

FIN

4

Recibe confirmación de la o el 
ponente, el título de la Tertulia y la 
fecha tentativa para la 
presentación, mediante oficio hace 
del conocimiento al Departamento 
de Patrimonio Cultural y 
Bibliotecas.

5

Recibe el oficio y elabora la 
logística del evento

6

Imprime invitaciones, trípticos, 
reconocimientos y los entrega a la 
o el cronista.

A
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1. Presentación de tertulias toluqueñas

PonentesCronista Departamento de Patrimonio Cultural y Bibliotecas

7

Envía invitaciones a la 
Coordinación de Cultura y Turismo, 
a integrantes de Cabildo, 
Directores Generales, invitados 
especiales y miembros de la 
sociedad toluqueña.

A

8

Lleva a cabo el evento y toma 
evidencia fotográfica.

9

Procede a elaborar una carpeta de 
información como reporte de los 
resultados, adjuntando una nota 
informativa con evidencia 
fotográfica para remitirlo a la 
persona titular de la Coordinación 
de Cultura y Turismo.

FIN
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Nombre del 
Procedimiento : Elección de cronistas municipal . 

Objetivo : 

Elegir a personas con conocimiento amplio de sus comunidades para 
realizar el registro literario, etnográfico y documental de los personajes, 
acontecimie ntos históricos, cívicos, sociales, culturales y políticos más 
relevantes de las delegaciones, así como la descripción de las 
transformaciones urbanas, el rescate , estudio y difusión de las costumbres, 
tradiciones y vivencia de las localidades del municipi o 

 

POLÍTICAS APLICABLES  

 

Â Para ser Cronista Municipal, el aspirante deberá cumplir con los requisitos 
estipulados en el artículo 147 Q de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
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2. Elección de cronistas municipal  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Acti vidad  

1 

Departamento 
de Patrimonio 

Cultural y 
Bibliotecas  

Elabora la convocatoria para la elección de cronista municipal y la 
pone a consideración de la Coordinación de Cultura y Turismo.  

2 
Coordinación 
de Cultura y 

Turismo  

Revisa la convocatoria, en su caso marca correcciones,  y la envía a la 
Consejería Jurídica a efecto de que la opine.  

3 
Consejería 

Jurídica  

Recibe la convocatoria, la revisa y determina:  
 ¿Tiene observaciones o comentarios?  

 
No:  
Se conecta con el paso 6  

4  
Coordinación 
de Cultura y  

Turismo  

Sí: 
Regresa al Departamento de Patrimonio Cultural y Bibliotecas la 
propuesta de Convocatoria con los cambios sugeridos.  

5 Departamento 
de Patrimonio 

Cultural y 
Bibliotecas  

Realiza los cambios sugeridos por la Coordinación de Cultura y 
Turismo y Consejería Jurídica.  

6 
Envía la convocatoria, a través de la Coordinación de Cultura y 
Turismo, a la Secretaría del Ayuntamiento para que sea puesta a 
consideración del Cabildo   

7 
Secretaría del 
Ayuntamiento  

Recibe la convocatoria y la sube como punto d el orden del día para 
turno a Comisión, revisión, dictaminación y aprobación del Cabildo.  

8 
Remite acuerdo a la Coordinación de Cultura y Turismo y esta a su 
vez lo turna al Departamento de Patrimonio Cultural y Bibliotecas   

9 

Departamento 
de Patrimoni o 

Cultural y 
Bibliotecas  

Recibe los documentos que presentan las o los aspirantes a cronista  
municipal  y otorga cita para entrevista con el Comité Dictaminador.  

10 Comité 
Dictaminador  

Revisa la documentación y valora a los aspirantes.  
11 Emite fallo y l o remite a la Comisión Edilicia  correspondiente  

12 
Comisión 

Edilicia  
Recibe fallo y dictamina la idoneidad y lo somete a consideración del 
Cabildo  

13 Cabildo  
Aprueban el dictamen y asignan al Cronista Municipal y le toma 
protesta  

  FIN  
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Diagrama:  

2. Elección de cronistas municipal 

Departamento de Patrimonio 
Cultural y Bibliotecas Coordinación de Cultura y Turismo Consejería Jurídica Secretaría del Ayuntamiento

INICIO

1

Elabora la convocatoria 
para la elección de 
cronista municipal y la 
pone a consideración 
de la Coordinación de 
Cultura y Turismo.

2

Revisa la convocatoria, 
en su caso marca 
correcciones,  y la envía 
a la Consejería Jurídica 
a efecto de que la 
opine.

3

Recibe la convocatoria, 
la revisa y determina:

¿Tiene 
observaciones o 
comentarios?

4
Sí

6

NoRegresa al 
Departamento de 
Patrimonio Cultural y 
Bibliotecas la propuesta 
de Convocatoria con los 
cambios sugeridos.

5

Realiza los cambios 
sugeridos por la 
Coordinación de 
Cultura y Turismo y 
Consejería Jurídica.

6

Envía la convocatoria, a 
través de la 
Coordinación de 
Cultura y Turismo, a la 
Secretaría del 
Ayuntamiento para que 
sea puesta a 
consideración del 
Cabildo  

7

Recibe la convocatoria y 
la sube como punto del 
orden del día para 
turno a Comisión, 
revisión, dictaminación 
y aprobación del 
Cabildo. 

A
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2. Elección de cronistas municipal 

Departamento de Patrimonio 
Cultural y Bibliotecas Secretaría del Ayuntamiento Comité Dictaminador Comisión Edilicia Cabildo

8

Remite acuerdo a la 
Coordinación de 
Cultura y Turismo y esta 
a su vez lo turna al 
Departamento de 
Patrimonio Cultural y 
Bibliotecas  

A

9

Recibe los documentos 
que presentan las o los 
aspirantes a cronista 
municipal y otorga cita 
para entrevista con el 
Comité Dictaminador.

10

Revisa la 
documentación y valora 
a los aspirantes.

11

Emite fallo y lo remite a 
la Comisión Edilicia  
correspondiente 

12

Recibe fallo y dictamina 
la idoneidad y lo 
somete a consideración 
del Cabildo

13

Aprueban el dictamen y 
asignan al Cronista 
Municipal y le toma 
protesta

FIN
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Nombre del 
Procedimiento : 

Agenda para fomentar la lectura en bibliotecas públicas del 
Municipio de Toluca . 

Objetivo : 

Elaborar una agenda para impulsar actividades artísticas y culturales que 
promu evan el fomento por la lectura en delegaciones y subdelegaciones, 
así como el incremento de las y los usuarios en bibliotecas públicas 
municipales y ludoteca . 

 

POLÍTICAS APLICABLES  

 

Â El Departamento de Patrimonio Cultural y Bibliotecas, deberá poner a disp osición 
de las y los usuarios la agenda cultural de cada biblioteca municipal o de la 
Coordinación de Cultura y Turismo a través de la página Web y redes sociales del 
Ayuntamiento o de la propia Coordinación de Cultura y Turismo, y de forma 
impresa en cada  uno de los recintos bibliotecarios y/o culturales donde podrán 
consultar las actividades de su preferencia con la finalidad de fomentar el hábito 
por la lectura.  

Â El Departamento de Patrimonio Cultural y Bibliotecas es responsable de verificar 
que en cada uno de los espacios bibliotecarios se realicen las actividades del 
programa de Fomento a la Lectura, en colaboración con la Coordinación Estatal 
de Bibliotecas.  

Â El Departamento de Patrimonio Cultural y Bibliotecas promoverá que las 
actividades vayan de acu erdo a las necesidades de las y los usuarios en cada una 
de las delegaciones.  

Â Las y los bibliotecarios serán los responsables de difundir entre las y los usuarios 
las actividades que estén previstas en la agenda cultural publicada por la 
Coordinación de Cu ltura y Turismo.  

Â El Departamento de Patrimonio Cultural y Bibliotecas es el responsable del 
mantenimiento y cuidado del acervo bibliográfico.  

Â La difusión será de todos los servicios que ofrece, especificando que son gratuitos 
y que se proporcionan durante el horario en que la biblioteca o la ludoteca 
permanece abierta de lunes a viernes de 09:00 a las 18:00 horas.  
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3. Agenda para fomentar la lectura en bibliotecas públicas del Municipio de Toluca . 
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 

Departamento 
de P atrimonio 

Cultural y 
Bibliotecas  

Solicita vía oficio al personal bibliotecario la agenda mensual de 
actividades de fomento a la lectura de su biblioteca o ludoteca.  

2 
Biblioteca 

Pública  
Municipal  

Realiza una agenda mensual de actividades de fomento al háb ito de 
la lectura y la remite vía oficio al Departamento de Patrimonio 
Cultural y Bibliotecas . 

3 

Departamento 
de Patrimonio 

Cultural y 
Bibliotecas  

Recibe la agenda mensual de actividades de fomento al hábito de la 
lectura de las Bibliotecas Públicas y sel ecciona las actividades más 
relevantes significativas y las envía mediante oficio a la Coordinación 
de Cultura y Turismo para su revisión y validación.  

4  
Coordinación 
de Cultura y 

Turismo  

Recibe la agenda mensual de actividades, la válida y la envía 
media nte oficio a la Coordinación General de Comunicación Social 
para su Visto Bueno.  

5 

Coordinación 
General de 

Comunicación 
Social  

Recibe la agenda mensual de actividades, revisa y válida y la devuelve 
a la Coordinación de Cultura y Turismo mediante oficio.  

6 
Coordinación 
de Cultura y 

Turismo  

Recibe la agenda mensual de actividades y la envía a l Departamento 
de Patrimonio Cultural y Bibliotecas para su difusión.  

7 

Departamento 
de Patrimonio 

Cultural y 
Bibliotecas  

Recibe la agenda y realiza la difusión en red es sociales o en medio 
impreso y remite a la o el responsable de la biblioteca para la 
promoción de la misma.  

8 
Biblioteca 

Pública  
Municipal  

Promueve  las actividades de fomento a la lectura e  invita  a  la 
comunidad en general.  

9 

Realiza las actividades d e Fomento a la Lectura de acuerdo a la 
agenda mensual, registra a los asistentes, así como la evidencia 
fotográfica de la actividad y las envía al Departamento de Patrimonio 
Cultural y Bibliotecas . 

10 

Departamento 
de Patrimonio 

Cultural y 
Bibliotecas  

Real iza un informe de actividades anexando la evidencia fotográfica 
y lo hace del conocimiento de la persona titular  de la Coordinación 
de Cultura y Turismo y lo archiva.  

  FIN  
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3. Agenda para fomentar la lectura en bibliotecas públicas del municipio de Toluca

Biblioteca Pública Municipal
Departamento de Patrimonio 

Cultural y Bibliotecas Coordinación de Cultura y Turismo
Coordinación General de 

Comunicación Social

INICIO

1

Solicita vía oficio al personal 
bibliotecario la agenda 
mensual de actividades de 
fomento a la lectura de su 
biblioteca o ludoteca.

2

Realiza una agenda mensual 
de actividades de fomento al 
hábito de la lectura y la 
remite vía oficio al 
Departamento de 
Bibliotecas.

3

Recibe la agenda mensual de 
actividades de fomento al 
hábito de la lectura de las 
Bibliotecas Públicas y 
selecciona las actividades 
más relevantes significativas 
y las envía mediante oficio a 
la Coordinación de Cultura y 
Turismo o para su revisión y 
validación.

4

Recibe la agenda mensual de 
actividades, la válida y la 
envía mediante oficio a la 
Coordinación General de 
Comunicación Social para su 
Visto Bueno.

5

Recibe la agenda mensual de 
actividades, revisa y válida y 
la devuelve a la Coordinación 
de Cultura y Turismo 
mediante oficio.

6

Recibe la agenda mensual de 
actividades y la envía a la 
Departamento de 
Patrimonio Cultural y 
Bibliotecas para su difusión.

7

Recibe la agenda y realiza la 
difusión en redes sociales o 
en medio impreso y remite a 
la o el responsable de la 
biblioteca para la promoción 
de la misma.

8

Promueve las actividades de 
fomento a la lectura e invita 
a  la comunidad en general.

9

Realiza las actividades de 
Fomento a la Lectura de 
acuerdo a la agenda 
mensual, registra a los 
asistentes, así como la 
evidencia fotográfica de la 
actividad y las envía al 
Departamento de 
Bibliotecas.

10

Realiza un informe de 
actividades anexando la 
evidencia fotográfica y lo 
hace del conocimiento de la 
persona titular de la 
Coordinación de Cultura y 
Turismo y lo archiva.

FIN
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Nombre del 
Procedimiento : Servicio de préstamo  de libros a domicilio  

Objetivo : 
Atender y registrar las solicitudes de préstamo a domicilio del acervo 
bibliográfico.  

 

POLÍTICAS APLICABLES  

 

Â Las y los usuarios interesados en solicitar el servicio de préstamo a domicilio, 
deberá acudir personalmente a l a biblioteca a realizar este trámite.  

Â Para la expedición de la credencial de préstamo a domicilio a las y los usuarios, 
éstos deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

1. 2 fotografías tamaño infantil,  
2. copia simple del comprobante de domicilio, y  
3. copia  simple de una identificación oficial.  

Â Para hacer uso del servicio de préstamo a domicilio será necesario presentar la 
credencial que identifique a la o el usuario , la cual se quedará bajo custodia de la 
persona responsable de la biblioteca, hasta la entre ga del acervo . 

Â La o el encargado del área de préstamo a domicilio, tendrá la obligación de revisar 
el estado físico de los libros al ser devueltos.  

Â El acervo documental que esté en proceso de clasificación, catalogación, 
encuadernación y/o del que sólo exi sta un ejemplar, no podrá ser sujeto de 
préstamo a domicilio.  
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4. Servicio de  préstamo de libros a domicilio  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 
Persona 
Usuaria  

Acude a la biblioteca pública municipal para iniciar el trámite de 
credencialización y e ntrega los requisitos.  

2 
Biblioteca 

Pública  
Municipal  

Recibe los requisitos, los verifica y llena el formato de credencial de 
préstamo a domicilio y el formato de registro de préstamo a domicilio 
y emite la credencial.  

3 
Persona 
Usuaria  

Localiza el libro  que más le agrade y solicita a la o el bibliotecario inicie 
con el trámite de préstamo a domicilio.  

4  
Biblioteca 

Pública  
Municipal  

Recibe los libros seleccionados, extrae la tarjeta de préstamo, anota 
fecha de devolución y el nombre de la persona usuaria , así como en 
la papeleta de devolución pegada al libro la fecha de devolución.  

5 
Anexa tarjeta de préstamo a credencial de la o el usuario y archiva. 
Entrega libros y pase de salida a la o el usuario, e indica en las 
condiciones físicas en que se presta n los libros.  

6 

Persona 
Usuaria  

Recibe los libros en préstamo y se retira  
7 Acude a la biblioteca una vez concluido el periodo.  
 ¿Renueva el préstamo?  

 
Sí: 
Se conecta con el paso 4  

8 
Biblioteca 

Pública  
Municipal  

No:  
Recibe libros, coloca tarjeta de  préstamo al interior de los libros, 
integra a la estantería y devuelve credencial.  

9 
Persona 
Usuaria  

Recibe su credencial y registra su salida de la biblioteca.  

  FIN  
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Diagrama:  

4. Servicio de préstamo de libros a domicilio.

Biblioteca Pública MunicipalPersona Usuaria

INICIO

1

Acude a la biblioteca pública municipal para 
iniciar el trámite de credencialización y entrega 
los requisitos.

2

Recibe los requisitos, los verifica y llena el 
formato de credencial de préstamo a domicilio 
y el formato de registro de préstamo a 
domicilio y emite la credencial.

3

Localiza el libro que más le agrade y solicita a la 
o el bibliotecario inicie con el trámite de 
préstamo a domicilio.

4

Recibe los libros seleccionados, extrae la tarjeta 
de préstamo, anota fecha de devolución y el 
nombre de la persona usuaria, así como en la 
papeleta de devolución pegada al libro la fecha 
de devolución.

5

Anexa tarjeta de préstamo a credencial de la o 
el usuario y archiva. Entrega libros y pase de 
salida a la o el usuario, e indica en las 
condiciones físicas en que se prestan los libros.

6

Recibe los libros en préstamo y se retira.

7

Acude a la biblioteca una vez concluido el 
periodo.

¿Renueva el 
préstamo?

4 Sí 8No

Recibe libros, coloca tarjeta de préstamo al 
interior de los libros, integra a la estantería y 
devuelve credencial.

9

Recibe su credencial y registra su salida de la 
biblioteca.

FIN
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Nombre del 
Procedimiento : 

Cursos de vera no en las bibliotecas públicas municipales y 
ludoteca . 

Objetivo : 
Involucrar a las niñas, niños  y población en general del Municipio de Toluca 
en actividades de fomento a la lectura y de juego para que desarrollen sus 
capacidades motrices y cognitivas por medio del Curso de Verano.  

 

POLÍTICAS APLICABLES  

 

Â Las y los encargados de las bibliotecas públicas municipales deberán recibir 
capacitación para la realización de cursos de verano, a través de la Coordinación 
Regional de Gobierno del Estado.  

Â El número de participantes estará determinado por el espacio con el que se 
cuenta en cada biblioteca.  

Â Para inscribirse, la o el aspirante deberá presentar copia simple de su acta de 
nacimiento.  

Â Los cursos de verano en Bibliotecas Públicas Municipales tendrán una duraci ón 
de cuatro semanas, y se impartirán de lunes a viernes en un horario de 10:00 a 
13:00 horas.  

Â Para que la o el participante se haga acreedor a reconocimiento, será necesario 
que asista por lo menos al 80% de las sesiones programadas.  
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5. Cursos de verano  en las bibliotecas públicas municipales y ludoteca  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 
Biblioteca 

Pública  
Municipal  

Elabora propuesta de curso a impartir, incluyendo  objetivo y lista de 
materiales a solicitar a las y los  participantes  enviándolo vía  oficio al 
Departamento de Patrimonio Cultural y Bibliotecas.  

2 
Departamento 
de Patrimonio 

Cultural y 
Bibliotecas  

Obtiene el oficio, revisa la propuesta apegándose a los objetivos 
propuestos y determina.  

 ¿Es viable la propuesta?  

3 

Departamento 
de Patr imonio 

Cultural y 
Bibliotecas  

No:  
Informa vía oficio a la biblioteca pública municipal los motivos de la 
negativa a la  propuesta.  

 FIN  

4  

Sí: 
Aprueba la propuesta y emite oficio informando a  las Bibliotecas 
Públicas  Municipales la fecha de inicio y de t érmino del curso de 
verano.  

5 
Solicita vía oficio a la  Delegación Administrativa  la adquisición  del  
material  de  difusión  de l  curso de  verano.  

6 
Delegación  

Administrativa  

Realiza el proceso de adquisición correspondiente y  entrega  el 
material de difusión  al Departamento de Patrimonio Cultural y 
Bibliotecas mediante oficio.  

7 

Departamento 
de Patrimonio 

Cultural y 
Bibliotecas  

Obtiene el material de difusión y procede a distribuirlo  a cada una de 
las bibliotecas públicas municipales.  

8 
Biblioteca 

Pública  
Municipal  

Obtiene el material impreso, realiza la difusión de  los cursos en las 
escuelas cercanas a la biblioteca y en las  delegaciones  municipales.  

9 
Realiza inscripciones de las y los participantes en  las fechas y horarios 
establecidos y les da las indi caciones para la realización de l curso de 
verano . 

10 Participante  Asiste puntualmente a los cursos, con el  material solicitado.  

11 
Bibl iot eca 

Púb lica  
Mun icipal  

Lleva a cabo los cursos de verano en el tiempo establecido, toma lista 
de asistencia a las y l os alumnos y organiza una exposición de los 
trabajos efectuados.  

12 
Toma evidencia fotográfica, elabora los reconocimientos que han de 
entregarse al final del curso de verano.  

13 
Elabora un informe de actividades para la persona titular  de la 
Coordinac ión de Cultura y Turismo y lo archiva.  

  FIN  

 

  



 
 
 
 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL  

163 

Diagrama:  

5. Cursos de verano en las bibliotecas públicas municipales y ludoteca

Biblioteca Pública Municipal
Departamento de Patrimonio Cultural y 

Bibliotecas Delegación Administrativa Participante

INICIO

1

Elabora propuesta de curso 
a impartir, incluyendo 
objetivo y lista de 
materiales a solicitar a las y 
los participantes enviándolo 
vía oficio al Departamento 
de Patrimonio Cultural y 
Bibliotecas.

2

Obtiene el oficio, revisa la 
propuesta apegándose a los 
objetivos propuestos y 
determina.

¿Es viable la 
propuesta?

4 Sí

3

No

Informa vía oficio a la 
biblioteca pública municipal 
los motivos de la negativa a 
la propuesta.

FIN

4

Aprueba la propuesta y 
emite oficio informando a 
las Bibliotecas Públicas 
Municipales la fecha de 
inicio y de término del curso 
de verano.

5

Solicita vía oficio a la 
Delegación Administrativa 
la adquisición del material 
de difusión del  curso de 
verano.

A

 
 



 
 
 
 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL  

164 

5. Cursos de verano en las bibliotecas públicas municipales y ludoteca

Biblioteca Pública Municipal
Departamento de Patrimonio Cultural y 

Bibliotecas Delegación Administrativa Participante

6

Realiza el proceso de 
adquisición 
correspondiente y entrega 
el material de difusión al 
Departamento de 
Patrimonio Cultural y 
Bibliotecas mediante oficio.

A

7

Obtiene el material de 
difusión y procede a 
distribuirlo a cada una de 
las bibliotecas públicas 
municipales.

8

Obtiene el material 
impreso, realiza la difusión 
de los cursos en las escuelas 
cercanas a la biblioteca y en 
las delegaciones 
municipales.

9

Realiza inscripciones de las 
y los participantes en las 
fechas y horarios 
establecidos y les da las 
indicaciones para la 
realización del curso de 
verano.

10

Asiste puntualmente a los 
cursos, con el material 
solicitado.

11

Lleva a cabo los cursos de 
verano en el tiempo 
establecido, toma lista de 
asistencia a las y los 
alumnos y organiza una 
exposición de los trabajos 
efectuados.

12

Toma evidencia fotográfica, 
elabora los reconocimientos 
que han de entregarse al 
final del curso de verano.

13

Elabora un informe de 
actividades para la persona 
titular de la Coordinación de 
Cultura y Turismo y lo 
archiva.

FIN
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Nombre del 
Procedimiento : 

Autorización para el uso de las instalaciones de las bibliotecas 
públicas municipales . 

Objetivo : 

Acercar a las bibliotecas públicas municipales a la ciudadanía del municipio 
de Toluca, por medio del préstamo de sus instalaciones para que sean 
incubadoras de eventos culturales, asimismo sean sedes de foros, cursos, 
talleres, platicas, conferencias enfocadas al b eneficio del tejido social.  

 

POLÍTICAS APLICABLES  

 

Â El Departamento de Patrimonio Cultural y Bibliotecas será el encargado de 
mantener en buenas condiciones la infraestructura y el mobiliario de los recintos 
bibliotecarios y ludoteca, ya que son lugares de  reunión para las personas de la 
comunidad.  

Â El Departamento de Patrimonio Cultural y Bibliotecas deberá tener el control de 
la agenda de actividades para poder asignar el lugar, día y hora de los diversos 
eventos; informando a la persona solicitante  que el  evento será realizado dentro 
del días y horarios laborales que son de lunes a viernes de las 09:00 a las 18:00 
horas.  

Â El Departamento de Patrimonio Cultural y Bibliotecas será el responsable de dar 
respuesta a las solicitudes presentadas por la ciudadanía  para el préstamo del 
espacio de los recintos bibliotecarios.  

Â Las y los solicitantes deberán apegarse en todo momento al Reglamento General 
de los Servicios Bibliotecarios para el préstamo de los espacios de los recintos 
bibliotecarios y ludoteca.  
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6. Aut orización para el uso de las instalaciones de las b ibliotecas públicas 
municipales  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 Solicitante  

Presenta su solicitud por escrito al Departamento de Patrimonio 
Cultural y Bibliotecas, mencionando el nombre del reci nto 
bibliotecario o ludoteca que desea ocupar, así como la fecha y hora 
del evento.  

2 
Departamento 
de Patrimonio 

Cultural y 
Bibliotecas  

Recibe la solicitud y verifica la disponibilidad del lugar, día y hora para 
poder estar en posibilidad de dar respuesta  a la o el peticionario y 
determina:  

 ¿Es procedente su solicitud?  

3 
No:  
Responde mediante oficio a la o el peticionario la no procedencia de 
su solicitud, la cual deberá notificársele de manera personal.  

 FIN  

4  
Biblioteca 

Pública 
Municipal  

Sí: 
Llev a a cabo el evento y toma evidencia fotográfica para elaborar una 
nota informativa para el Departamento de Patrimonio Cultural y 
Bibliotecas.  

5 

Departamento 
de Patrimonio 

Cultural y 
Bibliotecas  

Procede a elaborar una carpeta de información, adjuntando una  nota 
informativa con evidencia fotográfica para remitirlo a la persona 
titular  de la Coordinación de Cultura y Turismo.  

  FIN  
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Diagrama:  

6. Autorización para el uso de las instalaciones de las bibliotecas públicas municipales

Solicitante Departamento de Patrimonio Cultural y Bibliotecas Biblioteca Pública Municipal

INICIO

1

Presenta su solicitud por escrito al 
Departamento de Patrimonio 
Cultural y Bibliotecas, 
mencionando el nombre del 
recinto bibliotecario o ludoteca que 
desea ocupar, así como la fecha y 
hora del evento.

2

Recibe la solicitud y verifica la 
disponibilidad del lugar, día y hora 
para poder estar en posibilidad de 
dar respuesta a la o el peticionario 
y determina:

¿Es procedente 
su solicitud?

4 Si

3

No

Responde mediante oficio a la o el 
peticionario la no procedencia de 
su solicitud, la cual deberá 
notificársele de manera personal.

FIN 4

Lleva a cabo el evento y toma 
evidencia fotográfica para elaborar 
una nota informativa para el 
Departamento de Patrimonio 
Cultural y Bibliotecas.

5

Procede a elaborar una carpeta de 
información, adjuntando una nota 
informativa con evidencia 
fotográfica para remitirlo a la 
persona titular de la Coordinación 
de Cultura y Turismo.

FIN
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Nombre del 
Procedimiento : Edición de publicaciones municipales . 

Objetivo : 

Desarro llar, publicar y difundir una oferta editorial enfocada al fomento a la 
lectura y la creación literaria, el impulso a los nuevos creadores, el apoyo y 
difusión de escritores distinguidos oriundos o avecinados en Toluca, la 
participación digna en ferias de libro, así como impulsar la creación y 
publicación literaria en versiones impresas y digitales.  

 

POLÍTICAS APLICABLES  

 

Â El Departamento de Patrimonio Cultural y Bibliotecas deberá realizar acciones 
encaminadas a fortalecer una cultura de la lectura de cali dad como las ferias del 
libro, asimismo a través de la producción y difusión editorial y programas de 
fomento a la lectura en beneficio de la ciudadanía.  

Â El Departamento de Patrimonio Cultural y Bibliotecas realizará las estrategias que 
contribuyan con la creación de un mercado acorde a la variedad, valor cultural e 
interés científico o técnico del libro.  

Â El Departamento de Patrimonio Cultural y Bibliotecas estimulará la creación 
literaria a través de la edición y difusión del trabajo de las y los escritore s 
toluqueños o avecinados en Toluca.  

Â El Departamento de Patrimonio Cultural y Bibliotecas gestionará con diversas 
instancias del sector público y privado tanto nacionales como internacionales; 
apoyos económicos y/o comerciales para el desarrollo sostenido de la industria del 
libro, así como discusiones, foros de análisis, programas y estrategias 
encaminados a encontrar nuevas alternativas para proteger y estimular la 
actividad editorial en Toluca y la formación de lectores.  

Â La participación se dará a través  de eventos especiales como talleres, 
presentaciones, conferencias, programas en medios de comunicación 
tradicionales o digitales, concursos y ferias de libro que permitan dar a conocer las 
publicaciones que realiza la Coordinación de Cultura y Turismo, pa ra promover el 
desarrollo cultural de la comunidad lectora.  

  



 
 
 
 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL  

169 

7. Edición de publicaciones municipales  
Descriptivo:  

No.  Responsable  Actividad  

1 Persona Autora  
Presenta su obra, ya sea por iniciativa propia, por invitación o por 
convocatoria; en las oficin as de la Coordinación de Cultura y Turismo 
y solicita su posible publicación.  

2 

Coordinación 
de Cultura y 

Turismo  

Reciben la obra impresa y en medio electrónic o, para su valoración y 
decidir si ha de publicarse.  

 ¿Es viable la publicación?  

3 
No:  
Infor ma a la o a e l autor mediante oficio el o los motivos por los cuales 
no es procedente la publicación de la obra  

 FIN  

4  

Departamento 
de Patrimonio 

Cultural y 
Bibliotecas  

Sí: 
Realiza un dictamen de viabilidad y la orden de impresión de la obra 
para public arla y enviarla mediante oficio a la Coordinación de 
Cultura y Turismo para su cotización.  

5 
Coordinación 
de Cultura y 

Turismo  

Recibe el dictamen de viabilidad, la orden de impresión y solicita 
mediante oficio a la Delegación Administrativa para que reali ce el 
estudio de mercado correspondiente.  

6 
Delegación 

Administrativa  

Recibe la publicación para hacer un estudio de mercado con algún 
proveedor para la edición del material  

7 
Informa mediante oficio a la Coordinación de Cultura y Turismo el 
nombre del proveedor que realizará la edición.  

8 Coordinación 
de Cultura y 

Turismo  

Recibe la información de la o el proveedor y solicita la impresión de la 
publicación de acuerdo a las especificaciones.  

9 
Presenta la publicación en un evento de fomento a la creaci ón 
literaria, tomando evidencia fotográfica.  

  FIN  
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7. Edición de publicaciones municipales

Persona Autora Coordinación de Cultura y Turismo
Departamento de Patrimonio 

Cultural y Bibliotecas Delegación Administrativa

INICIO

1

Presenta su obra, ya sea 
por iniciativa propia, por 
invitación o por 
convocatoria; en las 
oficinas de la Coordinación 
de Cultura y Turismo y 
solicita su posible 
publicación.

2

Reciben la obra impresa y 
en medio electrónico, 
para su valoración y 
decidir si ha de 
publicarse.

¿Es viable la 
publicación?

4Sí

3

No

Informa a la o a el autor 
mediante oficio el o los 
motivos por los cuales no 
es procedente la 
publicación de la obra

FIN

Realiza un dictamen de 
viabilidad y la orden de 
impresión de la obra para 
publicarla y enviarla 
mediante oficio a la 
Coordinación de Cultura 
y Turismo para su 
cotización.

5

Recibe el dictamen de 
viabilidad, la orden de 
impresión y solicita 
mediante oficio a la 
Delegación 
Administrativa para que 
realice el estudio de 
mercado 
correspondiente.

6

Recibe la publicación 
para hacer un estudio de 
mercado con algún 
proveedor para la edición 
del material

7

Informa mediante oficio 
a la Coordinación de 
Cultura y Turismo el 
nombre del proveedor 
que realizará la edición.

8

Recibe la información de 
la o el proveedor y 
solicita la impresión de la 
publicación de acuerdo a 
las especificaciones.

9

Presenta la publicación 
en un evento de fomento 
a la creación literaria, 
tomando evidencia 
fotográfica.

FIN

 


























































































































































